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RESUMEN 

 

La comprensión de aspectos como la inteligencia emocional y la dependencia 

emocional de las víctimas de violencia es importante para trazar estrategias de 

intervención.  El objetivo de la presente investigación es caracterizar la dependencia 

emocional y la inteligencia emocional en mujeres víctimas de violencia de la ciudad de 

Riobamba. El estudio es de enfoque cuantitativo, diseño no experimental, alcance 

descriptivo, de corte transversal. La muestra está conformada por 50 mujeres víctimas 

de violencia. Para evaluar estas variables se emplea el Cuestionario de Dependencia 

Emocional (CDE) y el TMMS-24 para la inteligencia emocional. Como resultados se 

obtuvo en la inteligencia emocional una media de 23,52 en la dimensión de atención, 

correspondiente al rango de poca atención con respecto a sus propias emociones. En 

claridad se obtuvo 23,4 lo que significa que deben mejorar la comprensión de los 

estados emocionales y en reparación se obtuvo 27,22, es decir, tienen una adecuada 

regulación con respecto a sus emociones. El rango bajo predomina en la dimensión 

atención en el 68% de la población. En la dependencia emocional, de los seis factores 

que conforman la variable, solo en Expresión Límite se obtuvo un nivel Alto con una 

media de 7,44 correspondiente al percentil 85, en el 66% de la población. Al analizar 

los datos sociodemográficos, los mayores porcentajes de dificultades se encuentran 

en el rango de 18 a 28 años, en el estado civil casado, nivel de instrucción primaria y 

secundaria, en la etnia mestiza y en la ocupación temporal. 

 

Palabras claves: Víctimas de violencia; Mujeres; Inteligencia emocional; Dependencia 

emocional. 
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ABSTRACT 

 

Understanding aspects such as emotional intelligence and emotional dependence of 

victims of violence is crucial for designing intervention strategies. The aim of this 

research is to characterize emotional dependency and emotional intelligence in women 

victims of violence in the city of Riobamba. The study is a quantitative approach, non- 

experimental design, descriptive scope, and cross-sectional. The sample comes of 50 

women victims of violence. To evaluate these variables, we apply the Emotional 

Dependency Questionnaire (CDE) and the TMMS-24 for emotional intelligence. As a 

result, in emotional intelligence an average of 23.52 was obtained in the attention 

dimension, corresponding to the range of little attention concerning one's own 

emotions. In clarity, 23.4 was obtained, which means that they must improve their 

understanding of emotional states, and in repair, 27.22 was obtained, that is, they have 

adequate regulation concerning their emotions. The low range predominates in the 

attention dimension in 68% of the population. In emotional dependence, of the six 

factors that make up the variable, only in limit expression was a high level obtained with 

an average of 7.44 corresponding to the 85 percentiles, in the 66% of the population. 

Finally, when analyzing the sociodemographic data, the highest percentages of 

difficulties are found in the range of 18 to 28 years old, in married marital status, level 

of primary and secondary education, in mestizo ethnicity and temporary occupation. 

 

Keywords: Victims of violence; Women; Emotional Intelligence; Emotional 

dependence.
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INTRODUCCIÓN 

 

La dependencia emocional y la inteligencia emocional son variables relevantes de 

tratar en la población de alta vulnerabilidad como son mujeres en situación de violencia 

debido a que, frente a la violencia recibida por parte de la víctima, la variable de la 

inteligencia emocional puede servir como una estrategia de afrontamiento. Por ello, el 

presente estudio está basado en la línea de investigación de salud y grupos 

vulnerables de la PUCE Sede Ambato. 

 

En una investigación realizada en el Distrito de Pallanchacra, ubicado en Perú, se tomó 

una muestra de 114 mujeres de 18 a 60 años con el fin de encontrar la relación entre 

la dependencia emocional y actitudes frente a la violencia de pareja. Para la evaluación 

de la dependencia emocional se utilizó el cuestionario realizado por Lemos y Londoño 

y para medir las actitudes frente la violencia conyugal, se usó el cuestionario de 

actitudes hacia a la violencia de la mujer de Chuquimajo. Finalmente, se reveló que 

existe una relación significativa entre estas variables, razón por la cual aseguró que la 

dependencia emocional genera actitudes de toleración frente al agresor (Meza, 2018). 

 

En Bolivia se realizó una investigación con 40 mujeres mayores de edad, las cuales 

estaban caracterizadas por ser víctimas de violencia de pareja, esta investigación 

buscaba analizar la relación entre los Esquemas Desadaptativos con la Dependencia 

Emocional en mujeres víctimas de violencia de pareja. Los instrumentos para la 

evaluación fueron cuestionarios de Esquemas Cognitivos versión abreviada y el 

cuestionario de Dependencia Emocional. Con esto se comprobó que la dependencia 

emocional en las mujeres en situación de violencia ocasiona sentimientos de 

inferioridad y miedo irracional ante el rompimiento de la relación, razón por la cual 

buscan otras maneras de satisfacer la demanda de su pareja, con el fin de recibir 

afecto por parte de este (Patsi & Requena, 2020). 

 

Por otra parte, en Lima se realizó una investigación donde se tomó en cuenta una 

población de 90 mujeres en situación de violencia pertenecientes de la comunidad de 
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Huaycán. El objetivo fue buscar la relación entre la dependencia emocional y las 

estrategias de afrontamiento. Los instrumentos de evaluación fueron el Cuestionario 

Dependencia Emocional (CDE) y el Inventario de Estrategias de Afrontamiento (CSI). 

No se encontró una relación entre la dependencia emocional y las estrategias de 

afrontamiento, pero hay relación entre la dependencia emocional y la reestructuración 

cognitiva, expresión emocional y pensamiento desiderativo. A su vez, se concluyó que 

a mayor dependencia emocional se reduce la capacidad de percibir el problema de 

violencia (García, Vásquez & Josué, 2021). 

 

Un estudio realizado en Perú con una muestra de 200 mujeres en situación de violencia 

pertenecientes de la Unidad de Medicina Legal II Ancash, buscó identificar la relación 

entre bienestar psicológico y la inteligencia emocional. Para esto se aplicó el 

cuestionario de bienestar psicológico y de inteligencia emocional. Se determinó que, a 

mayor percepción de un bienestar psicológico inadecuado, menor es la inteligencia 

emocional en este grupo de mujeres. A esto se añadió que el 68% de las mujeres que 

se encuentran en situación de violencia presenta bajos niveles de inteligencia 

emocional, mientras que las mujeres que el 32% restante presenta una inteligencia 

emocional funcional (Melgarejo, 2022). 

 

En el 2022 se realizó un estudio en España con una muestra de 257 mujeres; de ellas, 

144 mujeres estaban en situación de violencia y el 56% recibía tratamiento, mientras 

que 113 mujeres no eran maltratadas. El objetivo fue examinar la relación existente 

entre la Dependencia Emocional con variables clínicas y de personalidad. Como 

instrumentos se utilizaron la Escala de Dependencia Emocional de la pareja, el 

Inventario de ansiedad estado-rasgo, Inventario de depresión de Beck, Escala de 

autoestima de Rosenberg y la Escala de impulsividad de Barratt. Se concluyó que la 

dependencia emocional en las mujeres en situación de violencia está positivamente 

relacionada con la depresión, la ansiedad y la impulsividad y negativamente con la 

autoestima (Amor, Echeburúa, Camarillo, Ferre & Zubizarreta, 2022). 

La Universidad Internacional SEK, en Quito, realizó un estudio con 28 mujeres que 

han sido víctimas de violencia, cuyo objetivo fue determinar si existe relación entre la 
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inteligencia emocional con la violencia de género. La metodología utilizada fue de tipo 

descriptiva, para lo cual se aplicó el test de Emily Sterrett para evaluar la inteligencia 

emocional. En este estudio se concluyó que la inteligencia emocional tiene influencia 

positiva sobre la violencia de género debido a que la víctima puede utilizar la 

inteligencia emocional como una herramienta para combatir la violencia de género 

(Freire, 2019). 

 

Finalmente, en la fundación Nosotras con Equidad, ubicada en Riobamba, se realizó 

un estudio con 300 mujeres de 18 a 65 años. El objetivo fue determinar la relación 

entre la dependencia emocional y la violencia en mujeres que asistían a esta 

fundación. Los instrumentos utilizados fueron el Cuestionario de Dependencia 

Emocional y la Escala de Violencia e Índice de Severidad. Los resultados obtenidos 

fueron que las mujeres en situación de violencia tenían altos niveles de dependencia 

emocional y se halló una correlación media positiva entre la violencia psicológica y la 

dependencia emocional (Chafla & Lara, 2021). 

 

La dependencia emocional se presenta como una problemática latente en la mayoría 

de las sociedades, culturas, edades y en todas las épocas, dado que causa un grado 

muy alto de afectividad hacia una tercera persona. A esto, Blasco (2005) argumenta 

que, se conoce como dependencia emocional a la necesidad extrema de carácter 

afectivo que una persona tiene hacia su pareja a lo largo de sus diferentes relaciones. 

Este sentimiento se convierte en un apego patológico. En esta instancia la persona 

experimenta sufrimiento, insatisfacción, temor, rechazo e incluso abandono de la 

pareja; por lo que, inicia un problema de dependencia emocional. Este a su vez, tiene 

una connotación patológica que incluye la presencia de vulnerabilidad, desequilibrio 

emocional, intentos suicidas, sentimiento de soledad, baja autoestima, entre otros. 

 

A su vez, la dependencia emocional es un factor relevante al momento de hablar de 

violencia hacia la mujer, puesto que, la población agredida permanece en silencio 

frente a esta situación, por lo cual son cómplices de conductas agresivas que pueden 

terminar en crímenes y afectan significativamente a la vida de la víctima. Todo esto 
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con el único fin de mantener consigo a la persona proveedora de afecto, debido a que 

esta persona le genera cierto bienestar y al ser este retirado, se genera un malestar 

patológico para la víctima. Como Aiquipa (2015) manifiesta, una mujer con 

dependencia emocional tiene miedo al pensar que su relación pueda terminar, lo cual 

hace que tolere conductas agresivas. Esto puede terminar en femicidios, por lo que los 

niveles de maltrato a la mujer y mortalidad que son significativos a nivel mundial. 

 

La inteligencia emocional se define como una capacidad de aceptación con respecto 

a las emociones (Martín, 2018). Además, se considera una estrategia de afrontamiento 

frente a la dependencia emocional, debido a que esto permite que la mujer en situación 

de violencia se desprenda del miedo forjado por el agresor, lo cual se genera a partir 

del primer signo de violencia. Al generar esta habilidad, la agredida desarrolla un 

razonamiento basado en el control de las emociones, lo cual, se genera una posible 

independencia emocional frente al agresor, por lo que logra reconocer y tomar en 

cuenta los sentimientos que afectan la forma en que enfrenta la situación de violencia 

lo, que le permite manejar el conflicto. 

 

En la ciudad de Riobamba existe la fundación “Nosotras con equidad” a la que acuden 

mujeres víctimas de violencia. En ellas se ha observado que no suelen afrontar con 

calma las reacciones emocionales debido a que se han enfrentado a varios 

condicionamientos importantes transmitidos por el agresor. Manifiestan dificultad para 

superar las amenazas y secuelas de la violencia física, unido al miedo de que su 

discurso no sea confiable para el entorno. A partir de lo mencionado el problema 

científico se plantea de la siguiente forma ¿Cómo es la dependencia emocional y la 

inteligencia emocional en mujeres víctimas de violencia de la ciudad de Riobamba?. 

La hipótesis es que en las mujeres víctimas de violencia es baja la inteligencia 

emocional y elevada la dependencia emocional. 

 

A partir de esto, se mencionan los siguientes objetivos: 
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Objetivo General 

 

Caracterizar la dependencia emocional y la inteligencia emocional en mujeres víctimas 

de violencia de la ciudad de Riobamba. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Fundamentar teóricamente la inteligencia emocional y la dependencia 

emocional en mujeres víctimas de violencia. 

2. Diagnosticar la inteligencia emocional y la dependencia emocional en mujeres 

víctimas de violencia de la ciudad de Riobamba. 

3. Analizar la inteligencia emocional y la dependencia emocional en mujeres 

víctimas de violencia de la ciudad de Riobamba en función de los datos 

sociodemográficos: edad, nivel de instrucción, etnia y ocupación. 

 

En la metodología del proyecto se establece un estudio de enfoque cuantitativo, diseño 

no experimental, alcance descriptivo, de corte transversal. La muestra está 

conformada por 50 mujeres víctimas de violencia. Para evaluar estas variables se 

emplea el Cuestionario de Dependencia Emocional (CDE) para valorar la dependencia 

emocional como constructo total y seis subescalas: la ansiedad por separación, la 

percepción de la expresión afectiva de la pareja, los planes, el miedo a la soledad, la 

expresión límite y la búsqueda de atención. Mientras que para la inteligencia emocional 

se utiliza el TMMS-24 que mide tres dimensiones: atención, claridad y reparación. 

 

El desarrollo de la presente investigación es relevante dado que constituye un aporte 

relevante al estado del arte a partir de los resultados que se obtengan como punto de 

partida para nuevas investigaciones. El estado del arte es una herramienta primordial 

para iniciar un proceso investigativo dentro de los diferentes campos de estudios 

donde se pretendan trabajar posteriormente.  
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Además, es importante resaltar que, en otras investigaciones ya se ha revelado que la 

dependencia emocional es uno de los factores que hace que las mujeres toleren la 

violencia provocada por su pareja. Pese a esto, es relevante utilizar otros reactivos 

que, al ser combinados y aplicados en una población de otra ciudad, puedan arrojar 

diferentes resultados cuantitativos. Por lo tanto, la finalidad de esta investigación es 

contribuir con información relevante y un análisis correcto acerca de las variables 

propuestas, de tal forma que se pueda aportar a la institución con datos certeros y 

confiables. 

 

Por otra parte, es relevante esta investigación de tal forma que, los resultados 

arrojados en los reactivos se puedan utilizar después en otra investigación como 

generador de las estrategias de afrontamiento y estimulación de inteligencia emocional 

o, a su vez, la información recogida puede ser utilizada para establecer un plan de 

intervención en este tipo de población vulnerable, de tal forma que se pueda tratar el 

malestar generado por la violencia recibida por su agresor.  

 

Finalmente, acorde con los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo 

“Creación de Oportunidades 2021-2025” (SENPLADES, 2021), el proyecto se enfoca 

en el eje social en el cual está descrito el objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud 

integral, gratuita. Se vincula también con el objetivo 3: Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar para todos en todas las edades; y por último el objetivo 5: Lograr 

la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas; acorde con 

la agenda 2030 y los objetivos de Desarrollo Sostenible (PNUD, 2015). 
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CAPÍTULO I. ESTADO DEL ARTE Y LA PRÁCTICA 

 

El presente apartado abarca la revisión de las principales teorías y enfoques que se 

han desarrollado en el campo la Inteligencia emocional. Además, se establece sus 

conceptos clave los antecedentes y estudios previos que se han realizado sobre el 

tema. A través del estado del arte y de la práctica, se busca situar el problema de 

investigación en un contexto más amplio, de manera que se pueda entender y explicar 

a profundidad.  

 

1.1. Inteligencia Emocional 

 

Orígenes del concepto de inteligencia emocional 

 

Para iniciar, se debe comprender que uno de los primeros pasos del estudio de esta 

temática surge con la teoría de la inteligencia de Charles Spearman, conocida como 

"Teoría de la Inteligencia General" que se centraba en la idea de que la inteligencia 

humana era un rasgo general, que podía ser medido a través de una sola capacidad 

cognitiva, que él llamó "factor g" (Rodríguez, Wagner y Barth, 2022). Este factor g se 

consideraba la base de la inteligencia y se medía a través de pruebas de inteligencia, 

como el CI (coeficiente intelectual). 

 

Sin embargo, esta teoría fue cuestionada por otros investigadores, que argumentaron 

que la inteligencia humana era más compleja y que no podía ser reducida a una sola 

capacidad cognitiva. El psicólogo Louis Thurstone (citado en Herreros, 2022), propuso 

la teoría de la inteligencia multifactorial, que defendía que la inteligencia estaba 

compuesta por siete habilidades cognitivas diferentes, como la percepción visual, la 

memoria y el razonamiento abstracto. De forma que la inteligencia concebida como 

una sola dimensión, generó inquietud entre los investigadores de la época.  

 

Además, otros psicólogos comenzaron a estudiar las emociones humanas y a 

argumentar que la inteligencia también podía incluir habilidades emocionales y 
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sociales. El psicólogo Edward Thorndike (citado en Gallego-Tavera, Polo-Salcedo, 

Hernández & Osorno-Montoya, 2021) sugirió en 1920 que la inteligencia también 

incluía habilidades sociales, como la capacidad de comprender a los demás y de 

trabajar eficazmente en equipo debido a que estos son componentes que 

evolutivamente llevan al progreso. 

 

Varios años más tarde, en la década de 1970, los psicólogos Paul Ekman y Carroll 

Izard (citado en Sarmiento, Ruiz & Naranjo, 2019), comenzaron a estudiar las 

emociones humanas y a desarrollar una teoría sobre cómo se expresan y regulan. En 

la década de 1980, el psicólogo Howard Gardner propuso la teoría de las inteligencias 

múltiples, según la cual la inteligencia humana se compone de múltiples habilidades 

cognitivas y emocionales (Ferreira & Ayala, 2019). Por lo que se retoman las raíces 

que había fundamentado Thorndike. 

 

Sin embargo, fue el psicólogo Daniel Goleman (1995) citado en Alonso-Serna (2019), 

quien popularizó el concepto de inteligencia emocional en la década de 1990 a través 

de su libro "Inteligencia Emocional". Goleman definió la inteligencia emocional como 

la capacidad de reconocer, comprender y gestionar las emociones propias y las 

emociones de los demás. Argumentó que la inteligencia emocional es una habilidad 

crucial para el éxito personal y profesional, y que puede ser desarrollada a través de 

la educación y la práctica, por lo que, a mayor inteligencia emocional, mayor es el nivel 

de bienestar del sujeto. 

 

Para la década de los 2000 diversos investigadores comenzaron a cuestionar la 

definición de Goleman y a proponer sus propias teorías sobre la inteligencia emocional. 

Por ejemplo, Peter Salovey y John Mayer (citado en Caruso, Mayer, Bryan, Phillips & 

Salovey, 2019) definieron la inteligencia emocional como la habilidad para percibir, 

comprender y regular las emociones, así como para utilizarlas para facilitar el 

pensamiento y la toma de decisiones. Otros autores, como Reuven Bar-On y Richard 

Boyatzis (citado en León, 2021) propusieron modelos que incluían aspectos como la 

autoconciencia, la autorregulación, la motivación, la empatía y las habilidades sociales 
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que en la actualidad son considerados los componentes de la Inteligencia emocional.  

 

Desarrollo del concepto inteligencia emocional 

 

La inteligencia emocional se refiere a la capacidad de una persona para reconocer, 

comprender y gestionar sus propias emociones, así como las emociones de los demás. 

Implica tener habilidades para regular y expresar las emociones adecuadamente, tener 

empatía hacia los demás, y utilizar la información emocional para guiar el pensamiento 

y la conducta (Quiliano & Quiliano, 2020). Esta habilidad se divide en cinco destrezas 

clave que son esenciales para su desarrollo: autoconciencia, autorregulación, 

motivación, empatía y habilidades sociales (Cruz, 2020). En resumen, la inteligencia 

emocional es una habilidad importante que permite comprender y manejar las 

emociones propias y las de los demás de manera efectiva. 

 

A modo de breve descripción, según Ancalla (2019) la autoconciencia es la capacidad 

de reconocer y comprender las propias emociones. En cambio, la autorregulación 

implica la capacidad de controlar las emociones, comportamientos impulsivos, y 

regular las emociones negativas. La motivación se refiere a la capacidad de establecer 

metas y trabajar para alcanzarlas, incluso en situaciones difíciles. La empatía implica 

la capacidad de entender las emociones y perspectivas de los demás, y responder 

adecuadamente a ellas. Por último, las habilidades sociales se refieren a la capacidad 

de interactuar y comunicarse efectivamente con los demás, establecer relaciones 

interpersonales positivas y resolver conflictos de manera eficaz. 

 

El desarrollo de la inteligencia emocional es fundamental para el bienestar emocional, 

la capacidad para manejar el estrés y la ansiedad, el rendimiento académico y laboral, 

y el éxito en las relaciones interpersonales. Las personas con una alta inteligencia 

emocional son capaces de manejar mejor las situaciones estresantes y tienen una 

mayor capacidad para regular sus emociones (Moscoso, 2019). Además, tienen una 

mejor capacidad para establecer relaciones interpersonales positivas, resolver 

conflictos de manera efectiva y trabajar en equipo. 
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Por lo tanto, la inteligencia emocional es un concepto muy importante en la psicología 

debido a que es una habilidad importante que permite manejar las emociones propias 

y las de los demás de manera efectiva, lo que se traduce en un mejor bienestar 

emocional, una mayor capacidad para manejar el estrés y la ansiedad, un mejor 

rendimiento académico y laboral, y un mayor éxito en las relaciones interpersonales. 

Así que es importante tomar medidas para desarrollar estas habilidades y aplicarlas 

en la vida cotidiana. Para esto, se debe iniciar con la comprensión de las emociones 

como concepto.  

 

Las emociones son experiencias subjetivas que se experimentan en respuesta a 

estímulos internos o externos. Las emociones se caracterizan por una serie de 

cambios fisiológicos, cognitivos y conductuales que permiten que los seres humanos 

se adapten y respondan al entorno de manera efectiva. El sistema encargado de la 

aparición y el desarrollo de las emociones y motivaciones en el ser humano es el 

sistema Límbico que se compone de varias estructuras, entre las cuales se encuentran 

la amígdala y el hipocampo como estructuras estelares en el papel de las emociones 

(Benavidez & Flores, 2019).  

 

Las emociones presentan diferentes funciones, las cuales ayudan a que el sujeto 

perciba estas reacciones en diferentes situaciones. Por esto, cada situación o 

problemas con una resolución pendiente, activa los recursos mentales para dar una 

respuesta emocional a cada una de estas situaciones. Según Reeve, Raven & Besora 

(1994) las emociones tienen diferentes funciones, las cuales tienen que ver con la 

adaptación, la parte social y la motivación del individuo, todas estas forman un sistema 

en conjunto que le ayuda a la persona a tener estas diferentes reacciones 

momentáneas anteriormente explicadas. Estas a su vez, garantizan el bienestar de las 

personas dado que aumentan la posibilidad de que una persona sobreviva a las 

diferentes situaciones. Entre las funciones de las emociones mencionan las siguientes: 
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Función adaptativa 

 

La función adaptativa de la emoción ayuda al ser humano a enfrentar y adaptarse a 

situaciones desafiantes o estresantes de manera efectiva. Las emociones son 

herramientas para responder a situaciones de peligro o amenaza, debido a que 

preparan al sujeto para actuar rápidamente y protegerlo de daño físico o psicológico 

(Chóliz, 2005). Por ejemplo, el miedo indica que el individuo se encuentra en una 

situación peligrosa, por lo que, si activa el sistema nervioso simpático, lo que aumenta 

la frecuencia cardíaca y lo prepara para luchar o huir. De esta manera, el miedo ayuda 

a tomar medidas de precaución y protección.  

 

Asimismo, otras emociones, como la alegría y el amor, también se emplean como 

adaptativas, puesto que permiten construir relaciones positivas y aumentar el bienestar 

emocional. La tristeza, por otro lado, es requerida para procesar una pérdida y 

recuperación emocional. 

 

Función social 

 

La función social está relacionada con la interacción que tiene una persona con el 

medio social. Chóliz (2005) argumenta que, aparte de la interacción social, esta trabaja 

con la comunicación de los diferentes estados anímicos y con el desarrollo de 

conductas, mismas que se encuentran asociadas a la parte comportamental y a la 

adaptabilidad con el entorno social para establecer de vínculos sociales con terceras 

personas. Es por esto que, la expresión emocional depende del entorno social y de los 

estímulos ambientales que se encuentran en ese entorno en el cual el individuo se 

encuentra desarrollándose. 

 

Función motivacional  

 

Esta función es un determinante para que una conducta se presente, de esto también 

depende el tipo de intensidad de esta conducta. Para Palmero, Guerrero, Gómez-
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Íñiguez, Carpi Ballester & Goyareb, (2011) esta función tiene todas las peculiaridades 

que debería tener una conducta con motivación y de esta depende que esta sea 

aceptada o rechazada, dado que, en caso de un rechazo aparece el conflicto y el 

malestar de la persona. Por otra parte, la función motivacional de las emociones 

refuerza las conductas para que estas se produzcan de manera concreta y se 

proyecten en las situaciones del futuro de la persona. 

 

Modelos de estudio de inteligencia emocional 

 

Los modelos de estudio de inteligencia emocional son marcos teóricos que describen 

y explican la naturaleza y el funcionamiento de la inteligencia emocional. Estos 

modelos son herramientas útiles para investigar, medir y desarrollar la inteligencia 

emocional, puesto que proporcionan una base sólida para comprender cómo las 

emociones afectan el pensamiento, el comportamiento y las relaciones interpersonales 

(García-Fernández & Giménez-Mas, 2010).  

 

Los modelos de inteligencia emocional se basan en diferentes teorías y enfoques, y 

pueden variar en la forma en que definen, miden y aplican la inteligencia emocional. 

Según García-Fernández & Giménez-Mas (2010), los modelos más conocidos son: el 

de habilidades de Mayer y Salovey y el modelo mixto de Goleman y Bar-On. Cada uno 

de estos tiene sus propias características y enfoques, lo que permite una amplia gama 

de perspectivas para la investigación y el desarrollo de la inteligencia emocional. A 

continuación, una breve explicación individual:  

 

Modelo teórico de habilidad 

 

El modelo de Mayer y Salovey (citado en Fernández & Extremera, 2005) se enfoca en 

las habilidades emocionales como un conjunto de capacidades para reconocer, 

comprender y regular las emociones, así como utilizarlas para facilitar el pensamiento 

y la toma de decisiones. Este modelo tiene como habilidades:  
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• Percepción emocional: identifica y reconoce los sentimientos propios y los que 

están alrededor. Implica tomar en cuenta y descodificar las señales 

emocionales de la expresión facial, tono de voz y movimientos corporales.  

• Facilitación o asimilación emocional: implica la interacción de las emociones 

con el estado cognitivo al momento de tomar decisiones.  

• Comprensión emocional: permite conocer las causas del estado anímico y las 

consecuencias de las acciones. Además, reconoce los diferentes estados 

emociones y da lugar a las emociones secundarias como la vergüenza, culpa, 

orgullo, entusiasmo, satisfacción, desprecio, complacencia, placer. 

• Regulación emocional: abarca el manejo de las situaciones intrapersonales e 

interpersonales, es decir, supone regular las emociones propias y ajenas, de tal 

forma que se intensifique el estado emocional positivo y se modere el negativo. 

 

Modelo teórico mixto 

 

Este enfoque teórico está comprendido por el modelo de Goleman y Bar-On (citado en 

Bueno, 2019), a diferencia del modelo anteriormente detallado, este incluye 

componentes de factores de la personalidad, por lo cual, se define a la inteligencia 

emocional como un conjunto de rasgos constantes de personalidad, competencias 

socioemocionales, perspectivas motivacionales y diferentes habilidades cognitivas.  

 

El modelo de Goleman (citado en Bueno, 2019), es una teoría de la inteligencia 

emocional que se enfoca en las habilidades emocionales y competencias sociales 

necesarias para alcanzar el éxito en la vida. Según Goleman, la inteligencia emocional 

se divide en cinco componentes: autoconciencia emocional, autorregulación 

emocional, motivación emocional, empatía y habilidades sociales, que se explican a 

continuación:  

 

La autoconciencia emocional implica ser consciente de las propias emociones, la 

autorregulación emocional se refiere a controlar y regular las emociones, la motivación 
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emocional es la capacidad de usar las emociones para lograr objetivos, la empatía es 

comprender y sentir las emociones de los demás y las habilidades sociales son la 

capacidad de interactuar efectivamente con los demás. Para Goleman, cada uno de 

estos componentes es importante y pueden ser desarrollados a través de la práctica y 

la conciencia emocional. 

 

Dentro de esta categoría se encuentra el modelo de Bar-On que es una teoría que 

describe la inteligencia emocional en cinco áreas principales, también llamadas 

"dominios", que interactúan para formar una comprensión completa de la inteligencia 

emocional. Es considerado uno de los modelos más completos y rigurosos de la 

inteligencia emocional, pues combina tanto las habilidades intrapersonales como 

interpersonales con factores externos que influyen en la inteligencia emocional, como 

el estrés y el estado de ánimo general (Sánchez et al., 2019).  

 

Según los autores mencionados, estas áreas son la inteligencia intrapersonal, que se 

refiere a la capacidad de una persona para comprender sus propias emociones y 

pensamientos. La inteligencia interpersonal, que es la capacidad de una persona para 

comprender y responder a las emociones, necesidades y motivaciones de los demás; 

la adaptabilidad, que es a la capacidad de una persona para adaptarse a situaciones 

nuevas o cambiantes; el manejo del estrés, como la capacidad de una persona para 

manejar el estrés y la ansiedad de manera efectiva; y el estado general de ánimo, 

como la capacidad de una persona para mantener un estado emocional equilibrado y 

positivo. Cada uno de estos dominios es importante para el desarrollo de la inteligencia 

y el bienestar emocionales en general. 

 

Inteligencia emocional y su relación con la violencia de género en parejas 

  

En el contexto de la violencia de género en parejas, se ha demostrado que las 

personas que poseen un mayor nivel de inteligencia emocional son menos propensas 

a ejercer o sufrir violencia de género (Recalde, 2022). Esto se debe a que la 

inteligencia emocional les permite a las personas identificar y regular sus propias 
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emociones, así como comprender y responder adecuadamente a las emociones de los 

demás. Las personas con un alto nivel de inteligencia emocional tienen una mayor 

capacidad para empatizar con su pareja, resolver conflictos de manera efectiva y 

manejar el estrés y la frustración de manera saludable. 

 

Por otro lado, las personas con un bajo nivel de inteligencia emocional pueden tener 

dificultades para identificar y regular sus propias emociones, lo que puede llevar a 

comportamientos violentos o agresivos hacia su pareja. También pueden tener 

dificultades para comprender las emociones de su pareja y responder de manera 

adecuada, lo que puede contribuir a conflictos y a una mayor probabilidad de violencia 

(Blázquez, Moreno & García-Baamonde, 2015). En general, la inteligencia emocional 

es una habilidad importante para prevenir y reducir la violencia de género en parejas, 

por lo que ayuda a las personas a comprender y gestionar sus emociones y las de los 

demás de manera saludable y efectiva. 

 

La inteligencia emocional interviene en la víctima de violencia de manera positiva, dado 

que le ayuda a afrontar la situación. A su vez, le ayuda a desprenderse del sentimiento 

de miedo ante la conducta violenta que tiene el agresor hacia la pareja, razón por la 

cual la víctima desarrolla la capacidad de razonar en base al control de emociones 

(Freire, 2019). En otras palabras, la inteligencia emocional tiene una estrecha relación 

con la violencia de género en parejas por las herramientas que le brinda a la víctima 

para enfrentar la situación de violencia.  

 

Es importante tener en cuenta que la inteligencia emocional no es la única variable 

que influye en la violencia de género en parejas y que otros factores como el abuso de 

sustancias, la pobreza y la falta de educación también pueden contribuir a esta 

problemática (Pérez, Arenas Forgiony & Rivera, 2019). Por lo tanto, abordar la 

violencia de género en parejas requiere de una comprensión holística de los factores 

que la causan y de un enfoque multidisciplinario para su prevención y tratamiento. 
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En el caso de que una mujer que haya sido víctima de violencia y tenga inteligencia 

emocional tiene ciertas características. Para esto, Freire (2019) resalta la 

independencia emocional, la toma de conciencia del problema, la capacidad de 

reconocer y tomar en cuenta los sentimientos que intervienen en la manera de afrontar 

el comportamiento violento, buen manejo de conflicto y la adquisición de una 

percepción positiva acerca de sus emociones y de su entorno. Por esto, la inteligencia 

emocional es tomada en cuenta como una estrategia de afrontamiento frente a la 

violencia de la pareja, dado que brinda un bienestar psicológico a la víctima.  

 

1.2. Dependencia Emocional  

 

La dependencia emocional es un patrón de comportamiento en el cual una persona se 

siente emocionalmente dependiente de otra, es decir basa su felicidad y bienestar 

emocional en la presencia, atención y aprobación de otra persona. En otras palabras, 

alguien que siente que su vida es incompleta sin la presencia o el afecto de otra 

persona (Ponce-Díaz, Aiquipa & Arboccó, 2019). La dependencia emocional puede 

manifestarse en diferentes tipos de relaciones, tales como: las relaciones de pareja, 

amistades, familiares y laborales. 

 

La dependencia emocional puede ser causada por varios factores, como: la baja 

autoestima (sienten que no son dignas de amor y atención, lo que las lleva a buscar 

constantemente la aprobación y el afecto de otras personas), la falta de habilidades de 

comunicación (pueden tener dificultades para expresar sus sentimientos y 

necesidades.), la inseguridad (por la búsqueda de seguridad emocional en otra 

persona) y el miedo al abandono (si han experimentado abandono en el pasado 

pueden tener miedo de perder a otra persona) (Rocha, Umbarila, Meza, Magda & 

Riveros, 2019). Las personas que experimentan dependencia emocional a menudo 

tienen dificultades para establecer límites saludables, lo que puede llevar a relaciones 

desequilibradas y poco saludables. 
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Por ello, puede tener graves consecuencias negativas para la persona afectada. La 

falta de autonomía, la dificultad para tomar decisiones, la ansiedad y la depresión son 

algunas de las consecuencias más comunes. Además, en algunos casos, la 

dependencia emocional puede llevar a relaciones abusivas y violentas (Martín & de la 

Villa, 2019). Por lo tanto, es importante buscar ayuda profesional y trabajar en la 

autoestima, la comunicación y el establecimiento de límites saludables para superar la 

dependencia emocional y vivir una vida más equilibrada y saludable. 

 

Características del dependiente emocional 

 

Las personas con dependencia emocional tienen una serie de características que las 

diferencian de otras personas, estas pueden ser causadas por una combinación de 

factores genéticos, ambientales y psicológicos. Además, es importante señalar que no 

todas las personas que tienen estas características son dependientes emocionales. A 

continuación, se mencionan las principales: 

 

La baja autoestima: se refiere a una valoración negativa y poco realista que una 

persona tiene de sí misma. Las personas con baja autoestima a menudo se sienten 

inseguras, insuficientes e incapaces de cumplir con las expectativas de los demás. 

Pueden tener dificultades para aceptar cumplidos o halagos y tienden a ser muy 

autocríticas (Pérez, 2019). La baja autoestima puede tener un impacto negativo en la 

vida cotidiana de una persona, debido a que afecta su confianza, relaciones 

interpersonales, rendimiento laboral y emocional. 

 

La necesidad de aprobación: se describe como la búsqueda constante de validación y 

aceptación de los demás. Las personas con una fuerte necesidad de aprobación a 

menudo dependen de la opinión de los demás para sentirse bien consigo mismas, y 

pueden sentirse ansiosas o inseguras cuando sienten que no son aprobadas o 

aceptadas por otros. Esta necesidad puede manifestarse en diferentes aspectos de la 

vida, desde el desempeño laboral hasta las relaciones interpersonales, y puede llevar 

a la evitación de situaciones en las que no se siente seguro o en las que se puede 
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recibir una crítica (Buiklece, 2019). 

 

El miedo al abandono: es un miedo intenso y persistente a ser dejado o abandonado 

por alguien significativo, como un amigo, pareja, familiar o figura de autoridad. Este 

miedo puede ser causado por experiencias pasadas de abandono o rechazo, o puede 

ser una respuesta a la inseguridad o la dependencia emocional en una relación actual. 

Las personas que experimentan miedo al abandono pueden tener dificultades para 

confiar en los demás o para establecer límites saludables en sus relaciones, y pueden 

sentir ansiedad o angustia cuando se sienten separados o distanciados de sus seres 

queridos (Lomas, Sanabria, Vega & Mina, 2022). 

 

La ansiedad y la depresión: son problemas emocionales comunes que pueden estar 

presentes en personas dependientes emocionales. La ansiedad se refiere a una 

respuesta emocional de miedo, inquietud o preocupación excesiva que puede ser 

desproporcionada a la situación real. Las personas con dependencia emocional 

pueden experimentar ansiedad en situaciones que involucren separación o distancia 

de sus seres queridos, o cuando se enfrentan a la posibilidad de rechazo o abandono 

(Lescano & Salazar, 2020). 

 

La depresión, por otro lado, se refiere a un estado de ánimo bajo o tristeza persistente 

que puede interferir con la vida cotidiana. Las personas con dependencia emocional 

pueden experimentar depresión cuando se sienten solas o desconectadas de sus 

seres queridos, o cuando su autoestima se ve afectada por la falta de aprobación o 

validación de los demás pues tienen visión negativa de sí mismas y de su capacidad 

para manejar situaciones difíciles. Esto lleva a una sensación de impotencia y a una 

falta de esperanza, lo que a su vez puede conducir a la depresión (Lescano & Salazar, 

2020). 
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Factores de riesgo de la dependencia emocional 

 

Existen varios factores que pueden contribuir al desarrollo de la dependencia 

emocional, esto incluye experiencias traumáticas, carencias afectivas, estilos de 

afrontamiento, esquemas familiares disfuncionales y síntomas psicopatológicos. Las 

experiencias traumáticas, se definen como el abuso físico o emocional, la negligencia, 

la violencia y la pérdida, pueden dejar una marca emocional duradera en una persona 

y aumentar su vulnerabilidad a la dependencia emocional. La carencia afectiva durante 

la infancia o en las relaciones tempranas también puede contribuir a la dependencia 

emocional, lo cual puede hacer que una persona busque desesperadamente el afecto 

de los demás (Momeñe, Estévez, Pérez, & Olavey, 2021). 

 

Según los autores mencionados los estilos de afrontamiento inadecuados, como la 

evitación, la negación o la minimización de los problemas, también pueden aumentar 

la probabilidad de la dependencia emocional. Asimismo, los esquemas familiares 

disfuncionales, como la sobreprotección o la negligencia emocional, pueden tener un 

impacto duradero en la forma en que una persona establece relaciones y se relaciona 

con los demás. 

 

Además, la dependencia emocional puede estar asociada con síntomas 

psicopatológicos, como la ansiedad, la depresión, la baja autoestima, la inseguridad y 

la falta de confianza en sí mismo (Beraún & Poma, 2020). Estos síntomas pueden 

hacer que una persona busque constantemente la validación y el apoyo emocional de 

los demás, lo que crea un patrón de dependencia emocional que puede ser difícil de 

romper. 

 

El tipo de apego que tenga la víctima es un otro factor predisponente. Oliva (citado en 

Rocha, Umbarila, Meza & Riveros, 2019) manifiesta que, la persona que haya 

desarrollado un tipo de apego seguro en la infancia tendrá una actitud de confianza 

con las personas que se relacione. Por lo tanto, sus próximas relaciones, ya sea de 

amigos o de pareja, serán más confiables, satisfactorias, estables y amorosas. 
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La dependencia emocional está caracterizada por la muestra de afecto de manera 

excesiva dentro de una relación, generado por un apego ansioso (Castelló, 2005). Para 

Bartholomew (citado en Castelló, 2005) este tipo de apego se caracteriza por tener 

una percepción negativa de uno mismo y la percepción positiva del entorno, a su vez, 

se presenta el factor por ansiedad de separación, el temor al abandono lo cual provoca 

el aferrarse a una tercera persona, el sentimiento de soledad y las quejas cuando hay 

ausencia de las figuras de apego.  

 

Dependencia emocional en mujeres 

 

Tradicionalmente se ha atribuido la dependencia emocional a las mujeres y en algunos 

casos se ha manifestado esto como un factor de riesgo. Pese a esto no se ha 

determinado que la dependencia emocional afecta principalmente a las mujeres, sin 

embargo, existen características significativas entre ambos sexos. ‘‘A diferencia de los 

hombres, en ellas la DE correlacionó con mecanismos de negación, no afrontamiento, 

expresiones límite y mayores dificultades en regulación emocional’’ (Gonzalez-Bueso 

et al., 2018, p.51). Lo que quiere decir que se presentan diferencias entre los factores 

que se presentan en ambos sexos.  

 

Una mujer con dependencia emocional tiende a experimentar niveles altos de miedo 

al momento de pensar en la ruptura de la relación con su pareja. Por lo que, la mujer 

trata de evitar el hecho y toma como mecanismos todos los medios posibles y es muy 

probable que empiece a tolerar ciertas conductas que, de un inicio, puede ser la falta 

de atención por parte de su pareja, pero con el tiempo avanzan y pueden llegar a 

convertirse en agresiones e incluso agresiones físicas. En el caso de que la pareja 

decida terminar la relación, ella rogará para que el otro reconsidere su decisión, de tal 

forma que utilizará mecanismos como súplicas, pedir perdón y atribución de culpa 

(Meza, 2018). 
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Dependencia emocional en mujeres víctimas de violencia de pareja 

 

La dependencia emocional es un problema común entre las mujeres que han sufrido 

violencia de pareja. En muchos casos, las mujeres víctimas de violencia de pareja se 

sienten emocionalmente apegadas a su agresor y tienen dificultades para separarse 

de él. Esto se debe a una serie de factores como: la baja autoestima, la falta de apoyo 

social (abordados anteriormente) y la sensación de que no pueden sobrevivir sin su 

pareja. 

 

La dependencia emocional puede llevar a que la mujer víctima de violencia de pareja 

tolere comportamientos abusivos y peligrosos, y se sienta atrapada en una relación 

insana y peligrosa. Además, puede llevar a que la mujer víctima de violencia de pareja 

tenga dificultades para dejar a su agresor y buscar ayuda, lo que puede prolongar el 

abuso y la violencia, a la vez que conduce a consecuencias letales para ella (Yabar, 

2022). 

 

Es importante que las mujeres víctimas de violencia de pareja reciban ayuda 

profesional para superar la dependencia emocional y establecer relaciones saludables. 

Las organizaciones de apoyo a las víctimas de violencia de pareja ofrecen servicios 

de asesoramiento, terapia y apoyo emocional para ayudar a las mujeres a recuperar 

su autoestima y desarrollar habilidades de afrontamiento (Robles, 2021). También es 

importante que las mujeres víctimas de violencia de pareja tengan acceso a recursos 

financieros y vivienda segura, para que puedan separarse de su agresor y comenzar 

a reconstruir sus vidas. 

 

1.3. Violencia de Género 

 

Definición de violencia de género 

 

La violencia de género es una forma de violencia que se dirige hacia una persona con 

base en su género y que se fundamenta en la discriminación y la desigualdad de 
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género. Este tipo de violencia afecta mayoritariamente a las mujeres y se manifiesta 

en diferentes formas, como la violencia física, sexual, psicológica, económica y 

simbólica. La violencia de género puede ser ejercida por una pareja, expareja, familiar, 

conocido o desconocido. Es necesario señalar que la violencia de género no es un 

problema individual, sino que está profundamente arraigada en las estructuras sociales 

y culturales que perpetúan la discriminación y la desigualdad de género (Poggi, 2019).  

Existen varias teorías que explican la violencia de género:  

 

• Teoría de la socialización: esta teoría sostiene que la violencia de género se 

aprende a través del proceso de socialización en el que se enseña cómo 

comportarse según el género. Se cree que los roles de género tradicionales y 

las expectativas que se tienen de los hombres y las mujeres pueden contribuir 

a la violencia de género (Alencar & Cantera, 2012). 

• Teoría del aprendizaje social: esta teoría se basa en la idea de que la violencia 

de género es el resultado del aprendizaje de comportamientos violentos a través 

de la observación y la imitación de modelos violentos, como padres o figuras de 

autoridad (Alencar & Cantera, 2012). 

• Teoría de la psicopatología: esta teoría sostiene que la violencia de género es 

causada por factores psicológicos, como trastornos de personalidad o 

problemas emocionales no resueltos (Gil & Lloret, 2007).  

• Teoría de la dominación masculina: esta teoría sostiene que la violencia de 

género es una forma de mantener la dominación masculina sobre las mujeres 

y que está arraigada en la estructura patriarcal de la sociedad (Gil & Lloret, 

2007).  

• Teoría de la cultura de la violación: esta teoría sostiene que la violencia sexual 

contra las mujeres es parte de una cultura más amplia que normaliza la agresión 

sexual y culpa a las víctimas por su propia victimización (Gil & Lloret, 2007). 
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Ciclo de violencia 

 

El ciclo de violencia es un patrón de comportamiento que se produce en las relaciones 

violentas y abusivas. Se origina a partir de diversos factores que se combinan de 

manera compleja en cada situación particular. Algunos de los factores que pueden 

influir en la aparición y mantenimiento del ciclo de violencia incluyen la desigualdad de 

poder entre los géneros, la socialización diferencial de hombres y mujeres, los 

estereotipos de género, la falta de educación en igualdad de género, la discriminación 

y el sexismo en la sociedad, entre otros (Cuervo & Martínez, 2013).  

 

Además de los factores relacionados con la dinámica de la relación, existen también 

factores individuales en el agresor que pueden contribuir a la creación y mantenimiento 

de un ciclo de violencia. La baja autoestima, la inseguridad, la falta de control 

emocional, el abuso de sustancias y otras características personales pueden influir en 

su comportamiento violento (Bonilla-Algovia & Rivas-Rivero, 2022). La combinación de 

estos factores individuales y de la dinámica de la relación puede llevar a un patrón de 

comportamiento abusivo que se repite en un ciclo de violencia, donde la intensidad y 

frecuencia de la violencia pueden aumentar con el tiempo. Las fases que atraviesa el 

ciclo de violencia son las siguientes:  

 

Fase de acumulación de la tensión  

 

La primera etapa del ciclo de violencia en la violencia de género. En esta fase, la 

víctima pasa por alto las situaciones de violencia para evitar una discusión con la 

pareja y justifica los comportamientos agresivos con situaciones externas. El agresor 

comienza a mostrar signos de irritabilidad, frustración y hostilidad hacia la víctima. La 

comunicación se vuelve tensa y hay un aumento de la frecuencia y la intensidad de los 

conflictos. Durante esta fase, la víctima puede sentirse incómoda, insegura y 

preocupada por el comportamiento del agresor. En algunos casos, la víctima puede 

intentar racionalizar el comportamiento del agresor y creer que puede controlar la 

situación. En muchas parejas la duración en esta etapa ha sido prolongada 
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(Sepúlveda, 2004).  

 

Fase de explosión violenta 

 

Es la segunda etapa del ciclo de violencia. En esta fase, se produce una explosión de 

la tensión acumulada durante la fase anterior, en la que el agresor pierde el control y 

ejerce la violencia contra la víctima. Esta violencia puede ser física, psicológica o 

sexual, y puede ser de diferente intensidad. Durante esta fase, el agresor puede 

justificar su comportamiento con argumentos como la necesidad de controlar a la 

víctima o la creencia de que la víctima se lo merece. Es importante destacar que, 

durante la fase de explosión violenta, la víctima suele experimentar un gran miedo y 

puede sufrir lesiones físicas y emocionales graves (Saldaña & Gorjón, 2020). 

 

Fase de reconciliación 

 

La fase de reconciliación en el ciclo de violencia se refiere al momento en el que el 

agresor intenta reparar el daño causado y buscar el perdón de la víctima. Durante esta 

fase, el agresor puede mostrar arrepentimiento, hacer promesas de cambio, demostrar 

con acciones sus palabras, tratar de convencer a la víctima de que el episodio de 

violencia no volverá a suceder. En esta fase, la víctima puede sentir esperanza de que 

la relación mejore. Sin embargo, es importante tener en cuenta que esta fase no es 

necesariamente el fin del ciclo de violencia, dado que el victimario requiere de tiempo 

para demostrar su “cambio”, lo que da paso a la siguiente etapa (Morabes, 2014). 

 

Fase de luna de miel 

 

Es la tercera fase del ciclo de violencia en la violencia de género. Durante esta fase el 

agresor muestra arrepentimiento y un comportamiento cariñoso y amable hacia su 

pareja. Puede pedir tener comportamientos que antes no tenía, como: Ser más atento, 

llevar regalos, comportarse excesivamente afectivo y empático con la víctima, entre 

otros, con el fin de recuperar la confianza de la víctima. En esta fase, la víctima puede 
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sentir alivio y contento de que el “mal momento” haya pasado. Esta fase también es 

utilizada por el agresor para mantener el control sobre la víctima y para que no 

denuncie el abuso o se aleje de la relación. Sin embargo, la fase de luna de miel es 

temporal y su duración es menor cada vez que ocurre un incidente (Sepúlveda, 2004). 
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Tipos de violencia contra las mujeres 

 

Violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado 

 

Se define como la violencia que ocurre dentro de relaciones familiares, de pareja, y en 

el hogar. Esta forma de violencia puede manifestarse de diversas maneras, como la 

violencia física, sexual, psicológica, económica y patrimonial, y puede afectar a 

mujeres y niñas de cualquier edad, raza, religión, orientación sexual, origen étnico, 

estatus socioeconómico o nivel educativo. Los hogares con mayor prevalencia de este 

tipo de violencia son aquellos que tienen el sistema patriarcal y machista arraigado a 

su dinámica familiar (Pérez, Osorio & Lillo, 2020). 

 

Las causas de la violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado son complejas 

y pueden incluir factores sociales, culturales, económicos, políticos y psicológicos. 

Estos factores pueden variar según el contexto y la cultura, pero en general, la 

violencia contra mujeres y niñas está relacionada con la discriminación y desigualdad 

de género, el machismo y la misoginia, la falta de acceso a la educación y a la 

información, la pobreza y la exclusión social, la falta de respeto por los derechos 

humanos, y la falta de medidas de prevención y protección efectivas (Alcañiz, Caicedo 

& Moura, 2020). 

 

Es importante destacar que la violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado es 

un problema de derechos humanos y una forma grave de discriminación y violencia de 

género. Es responsabilidad del Estado garantizar la protección y los derechos de las 

mujeres y niñas, así como prevenir y sancionar la violencia en todas sus formas 

(Villegas, 2021). También es importante que la sociedad en su conjunto reconozca y 

denuncie la violencia contra mujeres y niñas, algunas de estas son: 

 

Violencia económica 

 

Es una forma de abuso que implica controlar o limitar el acceso de la víctima a los 
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recursos financieros y económicos necesarios para su subsistencia. Según Quispe 

(2021) esto puede incluir la retención del dinero de la víctima, la limitación de su 

capacidad para trabajar o buscar trabajo, el control sobre sus cuentas bancarias, la 

prohibición de comprar o usar ciertos bienes y servicios, y la coerción para realizar 

actividades económicas en contra de su voluntad. 

 

La violencia económica se utiliza a menudo como una forma de ejercer poder y control 

sobre la víctima, y puede ser especialmente perjudicial para las mujeres, a razón de 

que a menudo tienen menores ingresos y menos recursos financieros que los hombres 

(Maldonado, Erazo, Pozo, & Narváez, 2020). La violencia económica también puede 

ser un factor importante que contribuye a la incapacidad de las víctimas de dejar 

situaciones abusivas y a su dependencia del agresor. 

 

Violencia psicológica  

 

Cualquier tipo de comportamiento o acción que cause daño a la estabilidad psicológica 

de otra persona. En el contexto de la violencia de género, este tipo de violencia puede 

manifestarse de diversas maneras, como: la ridiculización, el insulto, la humillación 

pública, la degradación, el control excesivo, el aislamiento, la amenaza de daño físico 

o emocional a la víctima o sus seres queridos, la manipulación emocional, el acoso 

constante para realizar actividades que el victimario requiere (Vázquez, Castillo, 

Moreno, & Mejía, 2020). 

 

Violencia emocional 

 

La violencia emocional es un tipo de violencia psicológica que se enfoca en el daño a 

la estabilidad emocional de una persona. Puede incluir acciones que dañan la 

integridad emocional, autoestima e imagen propia, como: insultos en frente de otros, 

humillaciones públicas, chantaje emocional, engaño, entre otros comportamientos que 

causan dolor, estrés y sufrimiento emocional en la víctima (Gonzales-Castro, Guerra-

Olivares, & Rodríguez-Benites, 2021). La violencia emocional puede tener efectos 
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duraderos en la autoestima, la confianza y la salud mental de la persona afectada. 

También puede ser utilizada como una táctica de control y poder por parte del agresor 

en relaciones de pareja y familiares. 

 

Violencia física 

 

Se define como una acción que cause daño físico, dolor, lesiones o discapacidad a 

otra persona. En el contexto de la violencia de género, la violencia física es una forma 

de abuso y control ejercida por una pareja o expareja íntima. Esto puede incluir golpes, 

empujones, bofetadas, pellizcos, patadas, estrangulamiento, uso de armas u objetos 

contundentes, entre otros (Walton & Pérez, 2019). La violencia física puede tener 

consecuencias graves para la salud y el bienestar de la persona afectada, donde se 

presentan lesiones físicas y emocionales a largo plazo, así como la muerte en casos 

extremos. 

  

Violencia sexual  

 

Cualquier acto de índole sexual que una persona no ha consentido o ha sido forzada 

a realizar mediante la violencia, la intimidación o el uso de la fuerza física o psicológica. 

Esto puede incluir violación, acoso sexual, abuso sexual, explotación sexual y 

cualquier otra forma de contacto sexual no consensuado. La violencia sexual puede 

tener graves consecuencias físicas, emocionales y psicológicas para la persona 

afectada y puede causar traumas duraderos (OMS, 2013). La violencia sexual es una 

forma grave de violencia de género y es una de las más predominantes en la sociedad. 

 

Violencia patrimonial  

 

La privación o destrucción intencional de los recursos económicos o patrimoniales de 

una persona, como una forma de control y dominación en el ámbito familiar o de pareja. 

Esto puede incluir: la negación de acceso a bienes compartidos, el uso de la propiedad 

como forma de amenaza o extorsión, o la venta o transferencia de bienes sin el 
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consentimiento de la víctima, el control de las cuentas bancarias, la apropiación de 

bienes, la deuda intencional, entre otros comportamientos abusivos que perjudiquen 

el patrimonio de la víctima (Celi, Granizo, Rivas, & Villagómez, 2021). La violencia 

patrimonial es una forma de violencia de género que puede afectar negativamente la 

autonomía y la independencia económica de las mujeres. 

 

Violencia política  

 

Se refiere a agresiones, acoso, amenazas y discriminación que sufren las mujeres en 

el ámbito político por el hecho de ser mujeres. Esto incluye la violencia psicológica y 

emocional, así como la violencia física y sexual. La violencia política de género puede 

ocurrir tanto en el ámbito público como en el privado, y se manifiesta de diversas 

formas, como la exclusión de mujeres en procesos electorales, la falta de acceso a 

recursos y poder, la violencia y hostigamiento por parte de sus pares y superiores, 

entre otros (Vázquez & Patiño, 2020). Esta violencia se dirige a impedir la participación 

plena y efectiva de las mujeres en la vida política y en la toma de decisiones, y refleja 

las desigualdades de poder y la discriminación basada en género en la sociedad. 

 

Violencia gineco-obstétrica  

 

La violencia gineco-obstétrica se refiere a la violencia que se ejerce contra las mujeres 

durante la atención médica relacionada con el embarazo, el parto y el puerperio, así 

como durante los controles ginecológicos. Esto puede incluir la falta de información 

clara y adecuada, la negación de servicios de salud, el trato deshumanizado, la falta 

de consentimiento informado, la realización de procedimientos invasivos sin 

justificación médica, la esterilización forzada y la discriminación basada en la 

orientación sexual o identidad de género (Calle, Calle, Estrella, & Abad, 2022).  

 

Prevalencia de la violencia a la mujer a nivel mundial 

 

La violencia contra las mujeres es un problema grave y extendido a nivel mundial. 
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Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021), aproximadamente 

una de cada tres mujeres en el mundo ha sufrido violencia física o sexual en algún 

momento de su vida, la mayoría a manos de sus parejas íntimas. La prevalencia varía 

significativamente entre países y regiones, pero en general, la violencia contra las 

mujeres es un problema que afecta a todas las culturas, grupos socioeconómicos y 

niveles de educación.  

 

Además, es importante tener en cuenta que muchos casos de violencia no son 

reportados, lo que significa que la prevalencia real podría ser aún mayor. Sin embargo, 

las encuestas poblacionales basadas en los testimonios de las supervivientes son la 

fuente más precisa para estimar la prevalencia de la violencia de pareja y la violencia 

sexual. En un análisis realizado por la OMS (2018) citado en OMS (2021), en nombre 

del Grupo de Trabajo interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la violencia contra 

la mujer se evaluaron los datos de 161 países y regiones entre 2000 y 2018. 

 

Según la misma entidad, al menos una vez en su vida, más del 25% de las mujeres 

entre 15 y 49 años que han estado en una relación de pareja han sido víctimas de 

violencia física y/o sexual por parte de su pareja, un desconocido o un conocido. Según 

la región, las tasas de prevalencia varían, desde el 20% en la Región del Pacífico 

Occidental, el 22% en los países de ingresos económicos altos y la Región de Europa, 

el 31% en la Región del Mediterráneo Oriental hasta el 33% tanto en la Región de 

África como en la Región de Asia Sudoriental (OMS, 2018, citado en OMS, 2021). 

 

La mayoría de los casos de asesinatos de mujeres en todo el mundo son perpetrados 

por las parejas de las víctimas, lo que representa hasta el 38%. Sumado a la violencia 

de pareja, las mujeres de todo el mundo en un 6% también reportan haber sufrido 

agresiones sexuales por parte de otras personas que no son su pareja, aunque la 

información disponible sobre este tema es limitada, tanto la violencia de pareja como 

la violencia sexual son mayormente cometidas por hombres contra mujeres (OMS, 

2018, citado en OMS, 2021). 
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Factores de riesgo asociados a la violencia contra la mujer   

 

La violencia contra la mujer puede tener diferentes causas y factores de riesgo 

asociados. Algunos de los factores de riesgo más comunes son: Desigualdad de 

género, debido a que a menudo es el resultado de disconformidades de género 

profundamente arraigadas en la sociedad (la discriminación, el sexismo y la falta de 

acceso a recursos y oportunidades). Cultura y tradiciones, a razón de que en algunos 

países estos componentes pueden perpetuar la violencia contra la mujer con 

actividades como el matrimonio forzado o la mutilación genital femenina (OMS, 2021). 

 

Asimismo, se suma el consumo de alcohol y drogas, debido a que puede aumentar el 

riesgo de violencia, pues se encargan de alterar el juicio, aumentar la impulsividad y la 

perdida de consciencia. También influyen los factores socioeconómicos: La pobreza, 

el desempleo y la falta de acceso a la educación y los servicios de atención médica 

aumentan el riesgo de violencia contra la mujer. Tal como los antecedentes de 

violencia (las mujeres que han experimentado violencia en el pasado tienen un mayor 

riesgo de sufrirla de nuevo) (Romero, 2022).  

 

Por último, según el mismo autor, las desigualdades en la distribución del poder, las 

relaciones desiguales en el poder entre las parejas, o entre grupos étnicos o sociales 

diferentes, pueden aumentar el riesgo de violencia contra la mujer. Además de la falta 

de apoyo social y emocional que aumenta el riesgo de violencia, a razón de que las 

mujeres pueden sentirse aisladas y sin recursos para buscar ayuda. Además, algunos 

elementos que contribuyen al mantenimiento de la violencia son los siguientes, 

explicados con base al modelo ecológico (OMS, 2013).  

 

El modelo ecológico es una herramienta que se utiliza para entender cómo los 

diferentes factores a nivel individual, interpersonal, comunitario y social pueden 

contribuir al mantenimiento de la violencia contra la mujer. Este modelo considera que 

los factores de riesgo no operan de forma aislada, sino que están interconectados y se 

influyen mutuamente por lo que se requiere de un análisis conjunto: 
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• A nivel individual, los factores de riesgo pueden incluir la edad, la educación, el 

estatus socioeconómico, la salud mental y el consumo de alcohol y drogas.  

• A nivel interpersonal, los factores de riesgo pueden incluir las relaciones 

violentas en la familia de origen, las relaciones disfuncionales de pareja y la falta 

de apoyo social. 

• A nivel comunitario, los factores de riesgo pueden incluir la exposición a la 

violencia en la comunidad, las normas culturales que justifican la violencia y la 

falta de servicios de apoyo y protección.  

• A nivel social, los factores de riesgo pueden incluir la desigualdad de género, la 

discriminación y la falta de acceso a recursos y oportunidades (Espinoza & 

Verdezoto, 2020). 

 

Consecuencias de la violencia contra la mujer 

 

La violencia contra la mujer tiene graves consecuencias en la salud física, psicológica 

y social de las mujeres. Las lesiones físicas pueden variar desde cortes y contusiones 

hasta fracturas y lesiones internas. Además, la violencia puede tener un impacto 

significativo en la salud mental de las mujeres, como: la depresión, la ansiedad y el 

trastorno de estrés postraumático. La violencia también puede conducir al aislamiento 

social, problemas laborales y económicos, dificultades en las relaciones 

interpersonales y problemas de adicción (Saldaña & Gorjón, 2020). Es importante 

destacar que cada mujer es única y puede experimentar diferentes efectos en función 

de su situación individual. 

 

Esta temática también tiene un impacto negativo en la sociedad en su conjunto. Puede 

limitar el desarrollo al reducir la capacidad de las mujeres para contribuir plenamente 

en la sociedad. Según Bonifaz (2018), a la vez, puede perpetuar estereotipos de 

género dañinos y fomentar la discriminación y la desigualdad de género. La violencia 

también puede tener un impacto negativo en la salud y el bienestar de los niños y niñas 

que crecen en hogares violentos, lo que puede afectar su desarrollo y sus relaciones 
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interpersonales en el futuro. 

 

Consecuencias psicológicas 

 

La violencia contra la mujer puede tener graves consecuencias psicológicas porque 

atenta contra su integridad emocional, lo que puede llevar a la mujer a sentir miedo, 

vergüenza, culpa y baja autoestima. Además, la violencia puede generar en las 

mujeres un profundo sentimiento de indefensión y desesperanza, lo que afecta su 

capacidad para tomar decisiones y actuar de forma autónoma (Aiquipa & Canción, 

2020). Para esto, Dutton (citado en Casas, 2020) ha determinado que los síntomas 

presentados por las víctimas varían acorde a la dinámica de violencia que se presente 

en la relación de pareja.  

 

Algunas de las consecuencias psicológicas más comunes incluyen: 

 

• Depresión: la violencia puede llevar a sentimientos de tristeza, desesperanza y 

aislamiento social que resultan en depresión si no se los trabaja a tiempo. Como 

síntomas depresivos se presentan la preocupación por terminar la relación, el 

llanto como un signo, la anhedonia, la víctima pierde energía y se presentan los 

sentimientos de culpa y de soledad (Casas, 2020).  

• Ansiedad: a razón de que es una respuesta natural al peligro, pero cuando se 

experimenta con frecuencia, puede ser debilitante y afectar la calidad de vida 

de una persona (Habigzang, Petersen & Maciel, 2019). Como síntomas se 

presenta el nerviosismo, el miedo, la tensión y pensamientos negativos de que 

algo malo puede suceder (Casas, 2020). 

• Obsesión – compulsión: predominan los pensamientos o ideas no, a la víctima 

le resulta difícil tomar una decisión, hay una preocupación de que todo esté 

ordenado y se le dificulta concentrarse (Casas, 2020).  

• Baja autoestima: la violencia puede dañar la autoestima de una mujer y hacer 

que se sienta insegura y desvalorizada a la vez que pierde el sentido de su vida, 



34 

 

lo que se relaciona estrechamente con otros trastornos como la depresión, 

trastornos alimenticios, dismorfias, entre otros que impiden que la mujer tenga 

una vida digna (Habigzang, Petersen & Maciel, 2019).  

• Trastorno de estrés postraumático (TEPT): debido a que es un trastorno que se 

desarrolla después de una experiencia traumática, como la violencia. Los 

síntomas pueden incluir flashbacks, pesadillas, ansiedad y signos físicos de 

cansancio, caída de cabello, entre otros (Saquinaula, Castillo & Rosales, 2020). 

 

Consecuencias físicas 

 

La violencia contra la mujer puede tener graves consecuencias físicas. Estas varían 

desde lesiones leves como rasguños y moretones, hasta lesiones graves como 

fracturas, heridas de arma blanca o de fuego, lesiones internas y, en algunos casos, 

la muerte (Rubio, Mosquera, Acosta, Méndez & Villanueva, 2021). Se debe tomar en 

cuenta que no es necesario que el victimario propicie estas lesiones con su cuerpo, 

sino que puede utilizar cualquier objeto, sustancia o método para agredir físicamente 

a la mujer. Algunas de las consecuencias físicas más comunes de la violencia contra 

la mujer incluyen (OPS, 2016): 

 

• Lesiones en la cabeza y el cuello: como resultado de golpes en la cabeza, 

estrangulamiento o intentos de asfixia.  

• Lesiones en el abdomen y los órganos internos: pueden ser el resultado de 

puñaladas o golpes en el abdomen.  

• Lesiones en los huesos y las articulaciones: por golpes o patadas.  

• Lesiones en la piel y los tejidos blandos: puede ser por mordeduras, 

quemaduras o cortes.  

 

Es importante destacar que las consecuencias físicas de la violencia contra la mujer 

pueden ser duraderas y significar un impacto notable en la calidad de vida de la mujer 

afectada. Además, estas lesiones físicas pueden aumentar el riesgo de sufrir 



35 

 

problemas de salud a largo plazo, mucho más si no se cuenta con los recursos 

necesarios para tratarlas antes de que originen otras enfermedades o si se mantienen 

en el mismo ambiente hostil que impide su correcta recuperación. 
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CAPÍTULO II. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

En este capítulo se va a presentar la metodología que se utilizó para la investigación. 

Además, se especificará el paradigma, diseño, enfoque, alcance, corte del estudio, 

instrumentos y técnicas que se utilizaron para la obtención de datos, la caracterización 

de la población definida, el tipo de muestreo que se utilizó y la muestra escogida para 

el levantamiento de datos. Finalmente, se dará a conocer el procedimiento 

metodológico.  

 

1.1. Tipo de investigación 

 

Paradigma  

 

El paradigma se define como una manera de percibir la concepción de la persona y la 

concepción del mundo. Para esto, el presente trabajo se basa en un paradigma post 

positivista. Este paradigma es una modificación del paradigma positivista. Este a su 

vez, tiene una postura más flexible dado que manifiesta que la capacidad de las 

personas no es suficiente para percibir el mundo como tal. A esto Fernández y Vela 

(2021) argumentan: “En el post positivismo, la realidad es aprehensible de forma 

imperfecta, con hallazgos probables, pero medibles estadísticamente con enfoque 

cuantitativo, así como fundamentado con categorías cualitativas” (p.6). El paradigma 

postpositivista se caracteriza por proyectar evidencias que constituyen hipótesis que 

se comprueban y posteriormente se consideran como teorías en caso de tener apoyo 

científico.  

 

Enfoque 

 

El enfoque del trabajo es de tipo cuantitativo dado que la recolección de la información 

recogida se centra en la aplicación de instrumentos que mide variables objetivas. Para 

esto es importante que las variables que se pretenden estudiar se puedan medir. ‘‘Los 

planteamientos cuantitativos del problema pueden dirigirse a varios propósitos y 
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siempre existe la intención de estimar magnitudes o cantidades y generalmente de 

probar hipótesis y teoría’’ (Hernández & Mendoza, 2018, p.52). Es decir, el enfoque 

cuantitativo se basa en lo objetivo por la modalidad de recolección de datos, además 

ayuda a discernir las hipótesis de las investigaciones. 

 

Además, la recolección de datos y el análisis de los resultados están basados en 

variables cuantificables. Este proceso tiene como base diferentes teorías que tienen 

como objetivo probar la validez de una hipótesis, para esto es necesario obtener una 

muestra de forma aleatoria y representativa (Monje, 2011). Por lo cual, este estudio se 

basa en la aplicación de dos instrumentos cuantitativos, que miden la variable a través 

de una escala Likert.  

 

Diseño y corte  

 

La presente investigación tiene un diseño no experimental. Según Hernández, 

Fernández & Baptista (2014) la investigación no experimental se caracteriza por la 

ausencia de manipulación de variables durante la investigación. En este tipo de 

investigación sólo se analizan los fenómenos a través de la observación en su entorno 

natural y no es necesario la intervención y convivencia del investigador con ambiente 

de la muestra. Por lo tanto, este trabajo se adapta a este diseño dado que no existe 

una manipulación de las variables ni la presencia de un grupo de control o grupo 

experimental.  

 

El corte es de tipo transversal, puesto que los datos son recopilados en un momento 

determinado o en el transcurso de un periodo de corta duración. ‘‘El diseño de corte 

transversal se clasifica como un estudio observacional de base individual que suele 

tener un doble propósito: descriptivo y analítico’’ (Rodríguez & Mendivelso, 2018, 

p.142). Requieren una estrategia cuidadosa para el cálculo del tamaño de la muestra 

y la técnica de selección de las unidades de análisis, es decir, muestreo.  
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Alcance 

 

El alcance de la investigación es de tipo descriptivo. El cual se refiere a un nivel de 

profundidad que implica contar con una buena base de conocimiento previo acerca del 

tema y fenómeno de estudio. Como manifiesta Salinero (2004) los estudios 

descriptivos caracterizan la frecuencia o la distribución de un fenómeno de estudio con 

relación a diferentes variables. A su vez, el alcance descriptivo busca dar una 

especificación de las diferentes características y perfiles de la población a la que va 

dirigida la investigación y tienen una función de recopilar información independiente o 

de manera conjunta acerca de los conceptos y las variables (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014). En otras palabras, el fin de este alcance no busca indicar relación 

entre las variables como es el caso del tipo correlacional. 

 

2.2. Población, muestra y muestreo 

 

Población 

 

La población es la acumulación de diferentes casos delimitados con los que se va a 

trabajar en una investigación. A partir de esta se delimita la muestra, que es una parte 

de la población. A su vez, cumple con diferentes criterios predeterminados. Es 

relevante tomar en cuenta que los objetivos de la investigación se identifiquen con el 

tipo de población escogida (Arias, Villasís & Miranda, 2016). Para lo cual, los casos de 

interés de esta investigación engloban a las mujeres en situación de violencia de la 

fundación ‘‘Nosotras con Equidad’’, ubicada en la ciudad de Riobamba. Esta población 

se encuentra formada por 300 mujeres con edades de 18 a 55 años. 

 

Muestra y muestreo 

 

El muestreo utilizado para el trabajo de titulación es de tipo no probabilístico por 

conveniencia. Hernández & Carpio (2019) lo definen de esta manera: 
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Este método se caracteriza por buscar con mucha dedicación el conseguir 

muestras representativas cualitativamente, mediante la inclusión de grupos 

aparentemente típicos. Es decir, cumplen con características de interés del 

investigador, además de seleccionar intencionalmente a los individuos de la 

población (p.4)  

 

Por lo que se deduce que esta técnica, consiste en una selección de la muestra de la 

población a través de requerimientos específicos de la persona que va a realizar la 

investigación. En este proyecto las participantes son mujeres que pertenecen a la 

fundación Nosotras con Equidad, dentro de la cual, se permitió el acceso para la 

evaluación hasta completar el número necesario de casos. La muestra escogida para 

realizar la investigación fueron 50 mujeres en situación de violencia con los criterios 

de inclusión siguientes: 

 

• Ser mayor de edad  

• Aceptar a participar voluntariamente en la investigación con consentimiento 

informado 

• Haber sido víctima de violencia de género en algún momento de su vida 

 

Caracterización de la población 

 

En la tabla 1. se encuentra el análisis de las variables sociodemográficas que se 

tomaron en cuenta para la investigación. Se toma en cuenta, la frecuencia absoluta (f) 

y el porcentaje (%) de los datos. 
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Tabla 1. Caracterización de la población 

Variables Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Edad   

18-28  17 34% 

29-39 15 30% 

40-50 14 28% 

51-55 4 8% 

Estado civil   

Casado 22 44% 

Unión libre 7 14% 

Soltero 14 28% 

Divorciado 7 14% 

Identificación étnica   

Mestizo 46 92% 

Indígena 4 8% 

Nivel de instrucción   

Primaria 5 10% 

Secundaria 28 56% 

Superior 17 34% 

Ocupación   

Ocupación fija 8 16% 

Ocupación temporal 25 50% 

Sin ocupación 17 34% 

Fuente: elaboración propia 

 

Una vez realizado el análisis de la caracterización de variables sociodemográficas, 

como datos más prevalentes se encuentra que la mayor parte de la población tiene 

entre 18-28 años (17%). El 44% de la población se encuentra casada. En su mayoría 

se identifican con el grupo étnico mestizo (46%). Mayoritariamente tienen un nivel 

secundario (28%) y el 50% tiene una ocupación temporal. Mientras que, como datos 

menos prevalentes se encuentra que solo 4 personas (8%) se encuentran en la escala 

de 51-55 años, se evidencia una igualdad entre el estado civil casado y divorciado, 

ambos con el 14%. Únicamente 4 personas (8%) se identifican como indígenas. La 

minoría tiene un nivel académico primario (10%) y una ocupación fija (16%). 
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2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de la información  

 

Técnica Psicométrica 

 

Son herramientas que sirven para mostrar los índices del comportamiento de una 

persona con relación a los resultados normales. Para Gómez (2017) estas técnicas 

miden las variables de manera objetiva y estandarizadas, con el fin de analizar los 

datos de manera cuantitativa. La cuantificación de los datos recolectados permite 

ampliar la fiabilidad. Esta técnica establece características de la población en la cual 

se pretende aplicar el reactivo. 

 

Instrumentos  

 

Ficha sociodemográfica  

 

La ficha sociodemográfica, consta de preguntas que ayudan a caracterizar a la 

población. En este caso se toma en cuenta: género, edad, estado civil, identificación 

étnica, nivel de instrucción y ocupación.  

 

Consentimiento informado 

 

Este instrumento garantiza el cumplimiento de los principios éticos de la población con 

la que se va a trabajar, dado que se entrega previo a la aplicación de los instrumentos. 

En este instrumento consta la participación voluntaria en la investigación. Para esto, 

Pla & Salomone (2019) manifiestan lo siguiente: 

 

Los psicólogos deben obtener consentimiento informado de aquellas personas 

con las que trabajan en su práctica profesional. Esta obligación se sustenta en 

el respeto por la autonomía, comprenden que es válido cuando, la persona que 

lo brinda lo hace voluntariamente, y con capacidad para comprender los 

alcances de su acto (p.221). 
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A modo de resumen, el consentimiento pone énfasis en la participación anónima y la 

protección de los resultados, lo cual permite al sujeto aceptar o rechazar su 

participación en el procedimiento. 

 

Cuestionario de Dependencia Emocional (CDE) 

 

El CDE evalúa la dependencia emocional y sus dimensiones. La versión original es el 

Spouse Specific Dependency Scale (SSDS), creado por Rathus & Ó Leary (citado en 

Lemos y Londoño, 2006) en 1997, consta de 178 preguntas. Sin embargo, para este 

trabajo se utilizó la adaptación de Lemos & Londoño (2006) y se tomó en cuenta la 

validación del instrumento en una muestra de 815 participantes, en Medellín Colombia. 

EL CDE, resulta útil en este trabajo dado que la población que se tomó en cuenta para 

la validación tiene una mejor adaptación con la población ecuatoriana.  

 

Este instrumento está compuesto por seis factores (Cuadro 1) y 23 ítems calificados 

en escala Likert donde: 1 significa (completamente falso en mí), 2 (El mayor parte falso 

en mí), 3 (Ligeramente más verdadero que falso), 4 (Moderadamente verdadero de 

mí), 5 (El mayor parte verdadero de mí) y 6 (Me describe perfectamente). 
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Cuadro 1. Factores del Cuestionario de Dependencia Emocional (CDE) 

Factores Descripción Ítems 

Factor 1. Ansiedad por 
separación 

Describen las expresiones 
emocionales del miedo que se 
producen ante la posibilidad de 
disolución de la relación. 
 

7 ítems 
 (2, 6, 7, 8, 13, 15, 17) 

Factor 2. Expresión afectiva de la 
pareja 

Necesidad de tener constantes 
expresiones afectivas por parte de 
su pareja, las cuales reafirman el 
amor y calma la sensación de 
inseguridad.  
 

(4 ítems) 
5, 11, 12, 14 

Factor 3: Modificación de planes Cambio de actividades, planes y 
comportamientos por los deseos 
implícitos o explícitos de satisfacer 
a su pareja o para compartir más 
tiempo con ella. 
 

4 ítems 
(6, 21, 22, 23) 

Factor 4: Miedo a la soledad Temor por no tener una relación de 
pareja o sentir que no es amado.  
 

3 ítems 
(1, 18, 19) 

Factor 5: Expresión límite Muestra enunciados que describen 
eventos pasados, concepto actual 
de sí mismo y creencias acerca de 
lo que puede llegar a ser. 
 

3 ítems 
(9, 10, 20) 

Factor 6: Búsqueda de atención La pareja asegura su permanencia 
en la relación y trata de ser el 
centro en la vida del otro.  

2 ítems 
(3, 4) 

Fuente: modificado a partir de Lemos & Londoño (2006).  

 
Para la calificación del CDE se suman los ítems de acuerdo con la dimensión que 

corresponde, explicados en el Cuadro 1, con la ayuda del Percentil alcanzado se tiene 

un primer índice global del nivel de la dependencia emocional. Si el Pc está en 44 o 

por debajo, significa que el sujeto tiene ausencia de dependencia emocional. Si cae el 

percentil en 85.8 o más tiene un alto nivel de dependencia emocional y si el Percentil 

está entre 45 y 85.7 el nivel de dependencia emocional es normal (Lemos & Londoño, 

2006). 

 

La adaptación de este instrumento presenta una adecuada validación, puesto que las 

propiedades psicométricas arrojan los siguientes resultados: El Alfa de Cronbach de 

la escala total fue de 0,927, con una explicación de la varianza del 64.7%. En las 

dimensiones se obtuvieron los siguientes datos: Factor 1: Ansiedad de separación (7 
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ítems, α = 0.87), Factor 2: Expresión afectiva de la pareja (4 ítems, α = 0.84), Factor 

3: Modificación de planes (4 ítems, α = 0.75), Factor 4: Miedo a la soledad (3 ítems, α 

= 0.8), Factor 5: Expresión límite (3 ítems, α = 0.62) y Factor 6: Búsqueda de atención 

(2 ítems, α = 0.7.8) (Lemos & Londoño, 2006).  

 

En este trabajo se obtuvo un Alfa de Cronbach global de 0,725 lo que quiere decir que 

el instrumento tiene fiabilidad y en el análisis de las dimensiones se obtuvieron los 

siguientes datos: Factor 1: Ansiedad de separación (α = 0,609), Factor 2: Expresión 

afectiva de la pareja (α = 0,758), Factor 3: Modificación de planes (α = 0.224), Factor 

4: Miedo a la soledad (α = 0,858), Factor 5: Expresión límite (α = 0,217) y Factor 6: 

Búsqueda de atención (α = 0,476). 

 

Los valores bajos de Alfa de Cronbach en algunas de las dimensiones se debe a que 

la población está compuesta por 50 personas, siendo este un número insuficiente para 

tomar en consideración estos valores. Los autores Campos-Arias y Oviedo (2008) 

citado en Frías – Navarro (2022) plantean que para un análisis de Alfa de Cronbach lo 

ideal es tener poblaciones de más de 400 participantes. Siendo conservadores, se 

pueden admitir entre 5 y 20 participantes para instrumentos de alrededor de 20 ítems, 

según Cortina (1993) citado en Frías – Navarro (2022). Por los argumentos anteriores, 

la población de la presente investigación es insuficiente para un análisis de este 

coeficiente.  

 

Para el proceso de validación de constructo, se tomó en cuenta a dos psicólogas 

clínicas. Ambas profesionales tenían maestría en psicología con mención en 

intervención y trabajaban con la población de mujeres en situación de violencia (Anexo 

6). En la validación por expertos no hubo comentarios adicionales respecto a la 

metodología de la prueba, por lo cual no se realizaron modificaciones para la 

aplicación. 
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Trait Meta-Mood Scale-24 (TMMS-24) 

 

El TMMS-24 evalúa la inteligencia emocional y valora la percepción del propio estado 

emocional. La versión original es de Salovey, Mayer, Goldman, Turvey & Palfai (1995) 

que consta de 48 ítems. Sin embargo, para este trabajo se utilizó la versión adaptada 

de Fernández, Extremera & Ramos (2004) que consta de 24 ítems. Este instrumento 

está diseñado con una escala Likert, donde: 1 (Nada de acuerdo), 2 (Algo de acuerdo), 

3 (Bastante de acuerdo), 4 (Muy de acuerdo) y 5 (Totalmente de acuerdo), y evalúa 

tres dimensiones (Cuadro 2): 

  

Cuadro 2. Dimensiones del TMMS-24 

Dimensiones Descripción Ítems 

Atención emocional Atención a las emociones 
propias para dar un significado. 
 

8 ítems (1 a 8) 

Claridad emocional Comprensión de los estados 
emocionales. 
 

8 ítems (9 a 16) 

Reparación emocional Capacidad de regulación 
emocional. 

8 ítems (17 a 24) 
 

Fuente: modificado a partir de Fernández, Extremera & Ramos (2004) 

 
Para la calificación se debe obtener una puntuación de las dimensiones mencionadas 

en el Cuadro 3, para lo cual es necesario sumar los ítems de acuerdo con las 

dimensiones que correspondan. Para la interpretación se debe tomar en cuenta el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro 3. Interpretación de resultados del TMMS-24 

Dimensión Puntuación en mujeres 

Atención Debe mejorar su atención: presta poca atención 
< 24 

 Adecuada atención 25 a 35 
 Presta demasiada atención > 36 

Claridad Debe mejorar su comprensión < 23 
 Adecuada comprensión 24 a 34 
 Excelente comprensión > 35 

Reparación Debe mejorar su regulación < 23 
 Adecuada regulación 24 a 34 
 Excelente regulación > 35 

Fuente: tomado a partir de Fernández, Extremera & Ramos (2004) 

 



46 

 

Las propiedades psicométricas del TMMS-24 en la adaptación de Fernández, 

Extremera & Ramos (2004) presentan una adecuada validación y fiabilidad: Para 

Atención emocional se obtuvo un Alfa de Cronbach de .90, en Claridad Emocional α = 

.90 y en Reparación Emocional α = .86. La consistencia interna de la escala global fue 

de α = .910 (Ocaña, García & Cruz, 2019).  

 

El alfa de Cronbach global en la población estudiada arrojó 0,610 lo que se 

corresponde con un nivel cuestionable de consistencia interna según Frías – Navarro 

(2022); no obstante, no se toma en consideración debido al pequeño tamaño de la 

población. En las dimensiones se obtuvo: Atención emocional (α = 0,359), claridad 

emocional (α = 0,072) y en reparación emocional (α = 0,682).  

 

Para el proceso de validación de constructo, se tomó en cuenta el criterio de dos 

psicólogas clínicas. Ambas profesionales tenían maestría en psicología con mención 

en intervención y trabajaban con la población de mujeres en situación de violencia 

(Anexo 4). En la validación de constructo no se presentaron recomendaciones ni 

comentarios, por lo cual se utilizó la misma versión para la aplicación del instrumento 

en la población.  

 

2.4. Procedimiento metodológico 

 

En primera instancia se planteó el tema de interés. Se establecieron los objetivos que 

se pretendían alcanzar y se definió la metodología con la que se iba a trabajar. Se 

escogió los instrumentos confiables y validados para evaluar las variables previamente 

elegidas. 

 

Se realizó una búsqueda bibliográfica acerca de investigaciones realizadas en años 

atrás tomando como referencia las variables con las que se iban a trabajar, en este 

caso, inteligencia emocional y dependencia emocional y se delimitó solo en población 

de mujeres víctimas de violencia. Posterior a esto, se establecieron antecedentes 

teóricos, con el fin de fundamental la base teórica de las variables tomando en cuenta 
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a diferentes autores. Una vez fundamentadas teóricamente las variables, se llevó a 

cabo el proceso de permiso dentro de la institución y se inició con la validación por 

expertos dentro de la institución, para lo cual se consideró el nivel académico de las 

personas que validarían los instrumentos. 

 

Los instrumentos entregados a las participantes constaban de: carta de consentimiento 

informado como parte ética de la aplicación de los reactivos, cuestionario de 

dependencia emocional para medir la dependencia emocional, test TMMS-24 para 

evaluar la inteligencia emocional y la ficha sociodemográfica para recolectar datos de 

las participantes. Posterior a la recolección de datos de la muestra, se calificaron los 

test de acuerdo a las normas del manual de cada instrumento y se digitalizaron los 

datos en el programa estadístico Microsoft Excel.  

 

Para el análisis de resultados se utilizó el programa del SPSS v.25. Se calcularon las 

medias: global, por dimensiones y por preguntas; así como la desviación estándar y 

se tomó en cuenta los mínimos y máximos. También se realizaron los análisis 

categóricos de frecuencia y porcentaje por cada una de las variables. Además, se 

realizaron tablas de contingencias donde se analizaron los resultaron por datos los 

sociodemográficos: edad, estado civil, identificación étnica, nivel de instrucción y 

ocupación. Finalmente, se establecieron conclusiones y recomendaciones con el fin 

de corroborar o rechazar la hipótesis inicialmente planteada. 

 

Caracterización de la institución 

 

La fundación ‘‘Nosotras con Equidad’’ brinda una atención integral a niñas, niños, 

adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar y de género. Tiene dos instalaciones 

en la provincia de Chimborazo, una se encuentra ubicada en la ciudad de Riobamba y 

la otra está localizada en Colta. En ambas instituciones realizan talleres de recreación 

e integración a mujeres víctimas de violencia. En la matriz se encuentran atendidas 

300 mujeres con esta condición con un rango de edad entre los 18-55 años.  
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A través de este proceso la fundación busca generar bienestar en esta población y 

reinserción a nivel social. Además, brinda asesoría legal en el caso de requerirlo. A su 

vez, los profesionales que laboran en la institución se encuentran capacitados para 

brindar el apoyo profesional y generar estrategias de afrontamiento ante la situación 

de violencia, a través de terapias psicológicas.   
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1 Resultados de la variable Inteligencia Emocional 

 

En la siguiente tabla se encuentra el análisis descriptivo de la variable de inteligencia 

emocional con respecto a las dimensiones: Atención, claridad y reparación. Además, 

se muestran los resultados de la media (M), mínimo (Min), máximo (Max) y desviación 

estándar (σ). 

 
Tabla 2. Media global y por dimensiones 

Dimensiones M Mín. Máx. σ 

Atención 23,52 15 30 3,32 
Claridad 23,4 16 31 2,91 
Reparación 27,22 17 39 4,54 

Fuente: elaboración propia 

 

El resultado de la media de la población en atención fue de 23,52, lo que quiere decir 

que deben mejorar su atención dado que prestan poca atención con respecto a sus 

propias emociones. En claridad se obtuvo 23,4 lo que significa que deben mejorar la 

comprensión de los estados emocionales y en reparación se obtuvo 27,22, es decir, 

tienen una adecuada regulación con respecto a sus emociones. El resultado mínimo 

fue de 15 puntos y se obtuvo en la dimensión de atención con 15 puntos y el máximo 

en la dimensión de reparación con 39 puntos. 

 

A su vez, se observan valores bajos de desviación estándar lo que significa que las 

respuestas se agruparon alrededor de la media. Esto está en línea con los hallazgos 

presentados por Boden & Thompson (2017), quienes descubrieron en su estudio que 

la claridad y la atención estuvieron moderadamente asociadas de manera positiva, por 

lo que mostraron puntajes similares. Además, se las reconoce como aspectos amplios 

de la conciencia emocional e inteligencia emocional. 
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Tabla 3. Media por preguntas 

Preguntas M Mín. Máx. σ 

P1. Presto mucha atención a los 
sentimientos. 

3,14 1 5 0,99 

P2. Normalmente me preocupo mucho por lo 
que siento. 

2,92 1 5 1,21 

P3. Normalmente dedico tiempo a pensar en 
mis emociones. 

2,76 1 4 0,8 

P4. Pienso que merece la pena prestar 
atención a mis emociones y estado de 
ánimo. 

3,7 3 5 0,65 

P5. Dejo que mis sentimientos afecten a mis 
pensamientos. 

3 1 5 0,97 

P6. Pienso en mi estado de ánimo 
constantemente. 

2,82 1 5 1,24 

P7. A menudo pienso en mis sentimientos. 2,14 1 4 0,81 
P8. Presto mucha atención a cómo me 
siento. 

3,04 1 5 0,97 

P9.  Tengo claros mis sentimientos. 2,86 1 5 0,95 
P10. Frecuentemente puedo definir mis 
sentimientos. 

2,6 1 4 1,03 

P11. Casi siempre sé cómo me siento. 2,94 1 5 1,19 
P12. Normalmente conozco mis sentimientos 
sobre las personas. 

3,54 2 5 0,99 

P13. A menudo me doy cuenta de mis 
sentimientos en diferentes situaciones. 

3,06 2 4 0,89 

P14. Siempre puedo decir cómo me siento. 3 1 5 0,99 
P15. A veces puedo decir cuáles son mis 
emociones. 

3,16 2 4 0,79 

P16. Puedo llegar a comprender mis 
sentimientos. 

2,24 1 4 1,10 

P17. Aunque a veces me siento triste, suelo 
tener una visión optimista. 

3,04 1 5 1,28 

P18. Aunque me sienta mal, procuro pensar 
en cosas agradable. 

2,98 1 5 0,92 

P19. Cuando estoy triste, pienso en todos los 
placeres de la vida. 

2,92 1 5 0,92 

P20. Intento tener pensamientos positivos 
aunque me sienta mal. 

3,02 1 5 1,27 

P21. Si doy demasiadas vueltas a las cosas, 
complicándolas, trato de calmarme. 

3,12 2 5 0,9 

P22. Me preocupo por tener un buen estado 
de ánimo. 

4,12 3 5 0,8 

P23. Tengo mucha energía cuando me 
siento feliz, 

3,86 2 5 1,05 

P24. Cuando estoy enfadado intento cambiar 
mi estado de ánimo. 

4,16 3 5 0,82 

Nota: los rangos de respuesta son: Nada de acuerdo (1), Algo de acuerdo (2), Bastante de acuerdo 
(3), Muy de acuerdo (4) y Totalmente de acuerdo (5).  
Fuente: elaboración propia 

 

Las preguntas que tienen una media baja son la pregunta 7: A menudo pienso en mis 

sentimientos, con una media de 2,14 y la pregunta 16: Puedo llegar a comprender mis 
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sentimientos con una media 2,24, que, en la escala de Likert, se interpreta como algo 

de acuerdo con respecto a la mención. En estas dos preguntas es donde mayor 

incidencia de dificultad se aprecia. Por otra parte, se evidencia que la media más alta 

se encuentra en la pregunta 22: Me preocupo por tener un buen estado de ánimo con 

4,12 y en la pregunta 24: Cuando estoy enfadado intento cambiar mi estado de ánimo, 

con una media de 4,16 ambas se interpretan como muy de acuerdo en la escala de 

Likert. Estas dos preguntas son las de medias más favorables en la población.  

 

A continuación, se encuentra el análisis categórico con respecto a las dimensiones del 

instrumento, donde se explica la frecuencia absoluta (f) y el porcentaje (%) de la 

interpretación cualitativo de resultados.  

 
Tabla 4. Análisis categórico 

Dimensiones  Debe mejorar su 
atención: presta poca 
atención  

Adecuada atención 
 
 

Presta demasiada 
atención 

f % f % f % 

Atención 34 68% 16 32% 0 0% 

 Debe mejorar su 
comprensión 

Adecuada 
comprensión 

Excelente 
comprensión 

f % f % f % 

Claridad 27 54% 23 46% 0 0% 

 Debe mejorar su 
regulación 

Adecuada regulación Excelente 
regulación 

f % f % f % 

Reparación 10 20% 37 74% 3 6% 

Fuente: elaboración propia 

 
Como se puede observar, el 68% de la población debe mejorar su atención, es decir, 

no tienen la capacidad de atender a los sentimientos de forma adecuada y el 32% tiene 

una adecuada atención emocional. En la dimensión de claridad, 27 mujeres deben 

mejorar su comprensión y los 23 restantes tienen una adecuada compresión 

emocional, es decir, comprenden de manera correcta sus estados emocionales. 

Finalmente, en reparación el 74% tiene una adecuada regulación emocional y el 6% 

presenta una excelente regulación, lo cual está relacionado con regular las emociones 

adecuadamente. Es evidente que los mayores problemas se encuentran en la 

dimensión de atención pues es en la que el mayor porcentaje se encuentra en la 
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categoría más desfavorable, es decir, debe prestar mayor atención.   

 

Tabla de contingencia de inteligencia emocional por datos sociodemográficos 

 

Tabla 5. Resultados de atención por datos sociodemográficos 

Dimensión 
Atención  

Debe mejorar: presta 
poca atención 

Adecuada atención 
Presta demasiada 
atención 

f % f % f % 

Edad 

18-28 11 22% 6 12%  0 0% 

29-39 9 18% 6 12%  0 0% 

40-50 11 22% 3 6%  0 0% 

51-55 2 4% 2 4%  0 0% 

Estado civil 

Casado 16 32% 6 12% 0 0% 

Unión libre 4 8% 3 6% 0 0% 

Soltero 11 22% 3 6% 0 0% 

Divorciado 3 6% 4 8% 0 0% 

Identificación étnica 

Mestizo 31 62% 15 30% 0 0% 

Indígena 3 6% 1 2% 0 0% 

Nivel de instrucción 

Primaria 2 4% 3 6% 0 0% 

Secundaria 18 36% 10 20% 0 0% 

Superior 14 28% 3 6 0 0% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

5 10% 3 6% 0 0% 

Ocupación 
temporal 

19 38% 6 12% 0 0% 

Sin 
ocupación 

10 20% 7 14% 0 0% 

Fuente: elaboración propia 

 

Como se puede observar, los porcentajes más altos en los datos sociodemográficos 

se encuentran en la primera escala que hace referencia a la poca atención emocional. 

En el caso de la edad el resultado que más prevalece está en los rangos de 18-28 y 

40-50 años con un 22% en ambos casos. En el estado civil las casadas son las de 

mayor porcentaje con poca atención (32%). En la identificación étnica el mayor 
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porcentaje (62%) de mestizos también se concentra en poca atención. Con respecto 

al nivel de instrucción el mayor porcentaje también está en poca atención en el 36% 

de nivel secundaria y en cuanto a la ocupación, el mayor porcentaje (38%) de poca 

atención está en las mujeres con ocupación temporal.   

 

Los resultados mostrados van de la mano con Pfabigan, Lamplmayr-Kragl, Pintzinger, 

Sailer, & Tran, (2014) quienes, en su estudio expresan que la atención puede verse 

afectada por diversos factores, entre ellos el género, estado civil, edad y situación 

socioeconómica, debido a que estos son factores que influyen estrechamente en la 

orientación de la atención hacia estímulos emocionales. 

 

Tabla 6. Resultados de claridad por datos sociodemográficos 

Dimensión 
Claridad  

Debe mejorar su 
comprensión  

Adecuada  
comprensión 

Excelente  
Comprensión 

f % f % f % 

Edad 

18-28 9 18% 8 16%  0 0% 
29-39 8 16% 7 14%  0 0% 
40-50 8 16% 6 12%  0 0% 

51-55 2 4% 2 4%  0 0% 

Estado civil 

Casado 12 24% 10 20% 0 0% 

Unión libre 5 10% 2 4% 0 0% 
Soltero 6 12% 8 16% 0 0% 

Divorciado 4 8% 3 6% 0 0% 

Identificación étnica 

Mestizo 25 50% 21 42% 0 0% 

Indígena 2 4% 2 4% 0 0% 

Nivel de instrucción 

Primaria 2 4% 3 6% 0 0% 
Secundaria 13 26% 15 30% 0 0% 

Superior 12 24% 5 10% 0 0% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

5 10% 3 6% 0 0% 

Ocupación 
temporal 

17 34% 8 16% 0 0% 

Sin 
ocupación 

5 10% 12 24% 0 0% 

Fuente: elaboración propia 
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Las puntuaciones más altas se encuentran en la primera escala que hace referencia a 

que deben mejorar su comprensión emocional, a excepción del dato sociodemográfico 

con respecto al nivel de instrucción, en este caso, el porcentaje más alto se encuentra 

en la segunda escala que hace referencia a la adecuada compresión emocional. En el 

caso de la edad el resultado que más prevalente se encuentra en los rangos de 18-28 

con un 18%. En el estado civil casado se encuentra el mayor porcentaje (24%). En la 

identificación étnica el mayor porcentaje (50%) de mestizos también se concentra en 

que deben mejorar la comprensión emocional. Con respecto al nivel de instrucción el 

mayor porcentaje se encuentra en una adecuada comprensión de las emociones con 

un 30% de nivel secundario y en ocupación, el mayor porcentaje se encuentra en 

ocupación temporal (34%) y deben mejorar la comprensión emocional.  

 

Con respecto a esta dimensión el estudio de Boden, Gala & Berenbaum, (2013) va de 

la mano con los resultados demostrados en el presente apartado debido a que los 

investigadores encontraron que la baja claridad emocional estaba relacionada con la 

edad, estado civil, etnia y nivel de instrucción, además de que esta relación estaba 

influenciada por la atención a las emociones y el género. 
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Tabla 7. Resultados de reparación por datos sociodemográficos 

Dimensión 
Reparación  

Debe mejorar su 
regulación  

Adecuada  
regulación 

Excelente  
Regulación 

f % f % f % 

Edad 

18-28 4 8% 12 24%  1 2% 

29-39 3 6% 11 22%  1 2% 

40-50 3 6% 11 22%  0 0% 

51-55 0 0% 3 6%  1 2% 

Estado civil 

Casado 3 6% 17 34% 2 4% 
Unión libre 1 2% 6 12% 0 0% 
Soltero 4 8% 9 18% 1 2% 

Divorciado 2 4% 5 10% 0 0% 

Identificación étnica 

Mestizo 10 20% 33 66% 3 6% 

Indígena 0 0% 3 6% 1 2% 

Nivel de instrucción 

Primaria 2 4% 3 6% 0 0% 

Secundaria 4 8% 22 44% 2 4% 

Superior 4 8% 12 24% 1 2% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

2 4% 5 10% 1 2% 

Ocupación 
temporal 

4 8% 20 40% 1 2% 

Sin 
ocupación 

4 8% 12 24% 1 2% 

Fuente: elaboración propia 
 

En la dimensión de reparación emocional se evidencian los porcentajes más altos en 

la segunda escala, lo que significa que la mayoría de la población muestra una 

adecuada regulación emocional. En el caso de la edad el resultado que más prevalece 

está en los rangos de 18-28 años con un 24%. La muestra con estado civil casado se 

encuentra con el mayor porcentaje (34%) con una adecuada regulación emocional. En 

la identificación étnica el mayor porcentaje es de 66% en mestizos al igual que en 

anterior, se concentra en una adecuada regulación. En el nivel de instrucción superior 

se encuentra el mayor porcentaje (44%) y el 40% con ocupación temporal, ambos 

casos con una adecuada regulación emocional.  
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Para esto la investigación de Mehlsen, et al. (2009) expresa una interacción entre la 

edad y el control emocional; niveles más altos de control se relacionaron con una 

reducción de la angustia durante el curso del estudio en las mujeres mayores, mientras 

que el control emocional no se relacionó con cambios en la angustia en las mujeres 

más jóvenes y de mediana edad, lo que difiere de los resultados mostrados en este 

apartado.  

 

3.2. Resultados de la variable Dependencia Emocional 

 

En la siguiente tabla se encuentra el análisis descriptivo de la variable de dependencia 

emocional con respecto a los seis factores Factor 1: Ansiedad de separación, Factor 

2: Expresión afectiva de la pareja, Factor 3: Modificación de planes, Factor 4: Miedo a 

la soledad, Factor 5: Expresión límite y Factor 6: Búsqueda de atención. Además, se 

muestran los resultados de la media (M), mínimo (Min), máximo (Max) y desviación 

estándar (σ) 

 

Tabla 8. Media global y por dimensiones 

Factores M Percentil Mín. Máx. σ 

Factor 1 23,68 75 14 31 4,6 

Factor 2 14,64 65 8 20 3,07 

Factor 3 11,84 65 5 19 3,58 

Factor 4 8,38 65 3 16 3,78 

Factor 5 7,44 85 3 13 2,24 

Factor 6 6,98 60 2 11 2,08 

Nota: Ansiedad por separación (F1), Expresión afectiva de la pareja (F2), Modificación de planes (F3), 
Miedo a la soledad (F4), Expresión límite (F5), Búsqueda de atención (F6). 
Fuente: elaboración propia 

 

Para el análisis de los resultados hay que tener en cuenta los percentiles a los que se 

corresponde cada puntuación. La única dimensión cuya media corresponde a un nivel 

Alto es Expresión Límite. En el resto de las dimensiones las medias se corresponden 

con un nivel normal.   
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En la tabla 9 se muestra el análisis de la media aritmética de los 23 ítems que 

conforman el Cuestionario de Dependencia Emocional. Al igual que en la anterior tabla, 

se explica la media (M), mínimo (Mín.), máximo (Máx.) y la desviación estándar (σ) 

 
Tabla 9. Media por preguntas 

Preguntas  M Mín. Máx.  σ 

P1. Me siento desamparado cuando estoy solo 2,8 1 5 1,43 
P2. Me preocupa la idea de ser abandonado por mi pareja 3,6 2 6 1,14 
P3. Para atraer a mi pareja busco deslumbrarla o divertirla 3,54 1 6 1,39 
P4. Hago todo lo posible por ser el centro de atención en la vida de mi 
pareja 

3,44 1 5 1,16 

P5. Necesito constantemente expresiones de afecto de mi pareja 4,38 2 6 1,05 
P6. Si mi pareja no llama o no aparece a la hora acordada me angustia 
pensar que está enojada conmigo 

3,34 1 5 1,19 

P7. Cuando mi pareja debe ausentarse por algunos días me siento 
angustiado 

3,72 2 5 1,14 

P8. Cuando discuto con mi pareja me preocupa que deje de quererme 2,52 2 5 1,27 
P9.  He amenazado con hacerme daño para que mi pareja no me deje 1,82 1 4 0,90 
P10. Soy alguien necesitado y débil 3,8 1 6 1,64 
P11. Necesito demasiado que mi pareja sea expresiva conmigo 4,24 2 6 1,08 
P12. Necesito tener a una persona para quien yo sea más especial que 
los demás 

1,68 1 3 0,71 

P13. A Cuando tengo una discusión con mi pareja me siento vacío  3,18 1 6 1,30 
P14. Me siento muy mal si mi pareja no me expresa constantemente el 
afecto 

4,34 1 6 1,14 

P15. Siento temor a que mi pareja me abandone 3,56 1 5 1,18 
P16. Si mi pareja me propone un programa dejo todas las actividades 
que tenga para estar con ella 

3,42 1 6 1,46 

P17. Si desconozco donde está mi pareja me siento intranquilo 3,76 2 6 1,19 
P18. Siento una fuerte sensación de vacío cuando estoy solo 2,74 1 6 1,38 
P19. No tolero la soledad 2,84 1 6 1,48 
P20. Soy capaz de hacer cosas temerarias, hasta arriesgar mi vida, por 
conservar el amor del otro 

1,82 1 4 0,90 

P21. Si tengo planes y mi pareja aparece los cambios sólo por estar con 
ella 

3,26 1 6 1,43 

P22. Me alejo demasiado de mis amigos cuando tengo una relación de 
pareja 

2,54 1 5 1,16 

P23. Me divierto solo cuando estoy con mi pareja 2,62 1 6 1,37 

Nota: Los rangos de respuesta son: Completamente falso de mí (1), La mayor parte falso de mí (2), 
Ligeramente más verdadero que falso (3), Moderadamente verdadero de mí (4), la Mayor parte 
verdadero de mí (5), Me describe perfectamente (6). 
Fuente: elaboración propia 

 
Las preguntas que tienen la media más alta en la escala Likert, y por tanto, indican 

más dependencia, son: en la pregunta 5: Necesito constantemente expresiones de 

afecto de mi pareja (4,38), pregunta 11: Necesito demasiado que mi pareja sea 

expresiva conmigo (4,24) y pregunta 14: Me siento muy mal si mi pareja no me expresa 
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constantemente el afecto (4,34). Todas estas medias se encuentran en el rango de 

Moderadamente verdadero de mí. 

  

Mientras que las preguntas con un resultado más favorable son: la pregunta 9: He 

amenazado con hacerme daño para que mi pareja no me deje (1,82), en la pregunta 

20: Soy capaz de hacer cosas temerarias, hasta arriesgar mi vida, por conservar el 

amor del otro (1,82) y en la pregunta 12: Necesito tener a una persona para quien yo 

sea más especial que los demás al tomar en cuenta que se encuentran con una media 

de (1,68). Estas medias se corresponden con el rango de completamente falso de mí 

en la escala de Likert, lo cual es favorable.  

 

En la siguiente tabla se encuentra el análisis categórico con respecto a los seis factores 

del instrumento, donde se explica la frecuencia absoluta (f) y el porcentaje (%) de la 

interpretación cualitativo de resultados.  
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Tabla 10. Análisis categórico 
 
Factores Alta dependencia 

emocional 
Dependencia normal 
 

Ausencia de 
dependencia  

f % f % f % 

F1.  15 30% 30 60% 5 10% 

 Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
 

Ausencia de 
dependencia  

f % f % f % 

F2.  9 18% 31 62% 10 20% 

 Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
 

Ausencia de 
dependencia  

f % f % f % 

F3.  14 28% 22 44% 14 28% 

 Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
 

Ausencia de 
dependencia  

f % f % f % 

F4. 14 28% 17 34% 19 38% 

 Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
 

Ausencia de 
dependencia  

f % f % f % 

F5. 33 66% 15 30% 2 4% 

 Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
 

Ausencia de 
dependencia  

f % f % f % 

F6. 10 20% 30 60% 10 20% 

Nota: Ansiedad por separación (F1), Expresión afectiva de la pareja (F2), Modificación de planes (F3), 
Miedo a la soledad (F4), Expresión límite (F5), Búsqueda de atención (F6). 
Fuente: elaboración propia 

 
 

El porcentaje más alto se encuentra en el Factor 5: Expresión límite con un 66 % en la 

escala de alta dependencia emocional y en esta misma escala, el porcentaje más bajo 

se presenta en el Factor 2: Expresión afectiva de la pareja con un 18%. Con respecto 

al factor 1: Ansiedad por separación, se observa que el 60% presenta una dependencia 

emocional normal. El mismo caso se presenta en el Factor 2: Expresión afectiva con 

el 62%, en el Factor 3: Modificación de planes con 44 %, en el Factor 4: Miedo a la 

soledad con 34 % y en el Factor 6: Búsqueda de atención con 60 %. En general, solo 

hay indicios de dependencia en el factor 5: Expresión Límite que tiene que ver con la 

posibilidad de hacerse daño a sí mismas por tan de conservar la relación con la pareja. 

 

Esto se relaciona con el estudio de Turner & Turner (1999) en el que los resultados 

indican que la dependencia emocional está significativamente relacionada con la 

depresión y que las mujeres informan una mayor dependencia que los hombres, 
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además en el caso de matrimonio, los valores de dependencia emocional aumentan. 

A la vez la dependencia emocional se encuentra relacionada con la función, el dolor y 

la inseguridad.  

 

Tabla de contingencia de dependencia emocional por datos sociodemográficos 

 

Tabla 11. Resultados de F1 (Ansiedad por separación) por datos sociodemográficos 

Factor 1 
Ansiedad 
por 
separación 

Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
Ausencia de 
dependencia 

f % f % f % 

Edad 

18-28 4 8% 9 18%  4 8% 

29-39 4 8% 10 20%  1 2% 

40-50 6 12% 8 16%  0 0% 

51-55 1 2% 3 6%  0 0% 

Estado civil 

Casado 8 16% 13 26% 1 2% 

Unión libre 0 0% 5 10% 2 4% 

Soltero 5 10% 7 14% 2 4% 

Divorciado 2 4% 5 10% 0 0% 

Identificación étnica 

Mestizo 13 26% 28 56% 5 10% 

Indígena 2 4% 2 4% 0 0% 

Nivel de instrucción 

Primaria 2 4% 2 4% 1 2% 

Secundaria 5 10% 19 38% 4 8% 

Superior 8 16% 9 18% 0 0% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

2 4% 6 12% 0 0% 

Ocupación 
temporal 

7 14% 17 34% 1 2% 

Sin 
ocupación 

6 12% 7 14% 4 8% 

Fuente: elaboración propia 

 

En el factor de ansiedad por separación, los resultados más altos se encuentran en la 

segunda escala que refleja el nivel de dependencia normal en la población en relación 

con la ansiedad por separación. En la edad, el resultado con mayor porcentaje (20%) 
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se encuentra en el rango de 29-39 años con un nivel de dependencia normal. Al igual 

que el estado civil casado, con un 26%. En la identificación étnica el mayor porcentaje 

(56%) de mestizos también se concentra en nivel de dependencia normal en relación 

con este factor. En el nivel de instrucción el mayor porcentaje también se encuentra 

en dependencia emocional normal con el 38% de nivel secundario y en la ocupación, 

prevalece el 34% con una ocupación temporal, al igual que el resto, con un nivel de 

dependencia normal en relación con la ansiedad por separación.  

 

Lo expuesto difiere de los resultados mostrados por Turner & Turner (1999) quienes 

muestran que varios factores de estatus social modifican la relación entre género y 

ansiedad por separación en la dependencia emocional, en referencia a que mujeres 

sin ocupación y con niveles bajos de educación son más propensas a mostrar mayor 

ansiedad por separación.  
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Tabla 12. Resultados de F2 (Expresión afectiva de la pareja) por datos 
sociodemográficos 

Factor 2 
Expresión 
afectiva  

Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
Ausencia de 
dependencia 

f % f % f % 

Edad 

18-28 4 8% 9 18%  4 8% 
29-39 2 4% 10 20%  3 6% 

40-50 2 4% 10 20%  2 4% 

51-55 1 2% 2 4%  1 2% 

Estado civil 

Casado 3 6% 16 32% 3 6% 

Unión libre 1 2% 4 8% 2 4% 
Soltero 3 6% 7 14% 4 8% 

Divorciado 2 4% 4 8% 1 2% 

Identificación étnica 

Mestizo 7 14% 30 60% 9 18% 

Indígena 2 4% 1 2% 1 2% 

Nivel de instrucción 

Primaria 0 0% 4 8% 1 2% 
Secundaria 3 6% 19 38% 6 12% 

Superior 6 12% 8 16% 3 6% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

2 4% 4 8% 2 4% 

Ocupación 
temporal 

3 6% 17 34% 5 10% 

Sin 
ocupación 

4 8% 10 20% 3 6% 

Fuente: elaboración propia 
 

Con respecto al factor de expresión afectiva de la pareja, el mayor porcentaje se 

encuentra en la segunda escala que está reflejada por un nivel de dependencia normal 

en relación con este factor. En el caso de la edad el resultado que más prevalece está 

en los rangos de 29-39 y 40-50 años con un 20% en ambos casos. En el estado civil 

las casadas son las de mayor porcentaje con un nivel normal en este factor (32%). En 

la identificación étnica el mayor porcentaje (60%) de mestizos también se concentra 

en esta escala. Con respecto al nivel de instrucción el mayor porcentaje también se 

encuentra en esta escala con el 38% de nivel secundario y en cuanto a la ocupación, 

el mayor porcentaje (34%) de dependencia normal se localiza en mujeres con 

ocupación temporal.  
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Estos resultados difieren de los mostrados en el estudio de Turner & Turner (1999) 

debido a que en este se aborda que tanto el nivel de educación como factores 

socioeconómicos, edad y ocupación son inversamente proporcionales al estrés 

causado por la falta de expresiones afectivas de la pareja, por lo cual, mujeres con 

menores niveles de las características mencionadas son más propensas a sentir 

ansiedad por la ausencia de cariño.  

 

Tabla 13. Resultados de F3 (Modificación de planes) por datos sociodemográficos 

Factor 3 
Modificación 
de planes 

Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
Ausencia de 
dependencia 

f % f % f % 

Edad 

18-28 2 4% 11 22%  4 8% 
29-39 5 10% 6 12%  4 8% 
40-50 5 10% 5 10%  4 8% 
51-55 2 4% 0 0%  2 4% 

Estado civil 

Casado 9 18% 6 12% 7 14% 
Unión libre 0 0% 6 12% 1 2% 
Soltero 4 8% 5 10% 5 10% 
Divorciado 1 2% 5 10% 1 2% 

Identificación étnica 

Mestizo 12 24% 21 42% 13 26% 
Indígena 2 4% 1 2% 1 2% 

Nivel de instrucción 

Primaria 1 2% 2 4% 2 4% 
Secundaria 9 18% 13 26% 6 12% 
Superior 4 8% 7 14% 6 12% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

3 6% 0 0% 5 10% 

Ocupación 
temporal 

8 16% 11 22% 6 12% 

Sin 
ocupación 

3 6% 11 22% 3 6% 

Fuente: elaboración propia 

 

En este factor, mayoritariamente, los porcentajes altos se concentran en la segunda 

escala que tiene que ver con el nivel normal en este factor. En el caso de la edad el 

resultado más alto se encuentra en los rangos de 18-28 con un 22%. En el estado civil 

las casadas el mayor porcentaje (18%) se refleja en la primera escala que refleja un 

nivel alto de dependencia en relación con este factor. En la identificación étnica el 
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mayor porcentaje (42%) de mestizos también se concentra en nivel normal de 

dependencia en este factor. En el nivel de instrucción el mayor porcentaje está en un 

nivel normal con el 26% de nivel secundaria y en la ocupación el 22% de mujeres que 

presentan una ocupación temporal, tienen un nivel normal de dependencia en ese 

factor.  

 

Los resultados encontrados compaginan con los expuestos por Kitahara (1987) en 

donde se afirma que las mujeres suelen presentar mayor dependencia a su pareja, lo 

que acarrea inestabilidad emocional al momento de la modificación de planes en la 

relación. Esto a su vez se ve afectado por la edad, situación laboral, situación de 

riesgo, etnia o discriminación, lo que aumenta o menora la inestabilidad emocional.  

 

Tabla 14. Resultados de F4 (Miedo a la soledad) por datos sociodemográficos 

Factor 4 
Miedo a la 
soledad 

Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
Ausencia de 
dependencia 

f % f % f % 

Edad 

18-28 5 10% 4 8%  8 16% 
29-39 4 8% 6 12%  5 10% 
40-50 5 10% 5 10%  4 8% 

51-55 0 0% 2 4%  2 4% 

Estado civil 

Casado 6 12% 9 18% 7 14% 
Unión libre 2 4% 2 4% 3 6% 
Soltero 3 6% 4 8% 7 14% 

Divorciado 3 6% 2 4% 2 4% 

Identificación étnica 

Mestizo 12 24% 15 30% 19 38% 

Indígena 2 4% 2 4% 0 0% 

Nivel de instrucción 

Primaria 2 4% 1 2% 2 4% 
Secundaria 5 10% 10 20% 13 26% 

Superior 7 14% 6 12% 4 8% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

2 4% 3 6% 3 6% 

Ocupación 
temporal 

7 14% 11 22% 7 14% 

Sin 
ocupación 

5 10% 3 6% 9 18% 

Fuente: elaboración propia. 
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En el miedo a la soledad, se encuentra el mayor porcentaje en la segunda escala 

(dependencia emocional normal) y en la segunda escala (ausencia de dependencia). 

En la edad el porcentaje más alto (16%) se encuentra en la tercera escala con el rango 

de 18-28 años. En el estado civil se evidencia que las casadas son las de mayor 

porcentaje con nivel normal en este factor (18%). En la identificación étnica el mayor 

porcentaje (38%) de mestizos se concentra en una ausencia de dependencia en 

relación con este factor. Con respecto al nivel de instrucción el mayor porcentaje 

también está en ausencia de dependencia en el 26% de nivel secundaria y de acuerdo 

con la ocupación, el mayor porcentaje (22%) de nivel de dependencia normal se 

encuentra en mujeres con ocupación temporal.   

 

Para esto, Gibson & Hartshorne (1996) explican en su estudio que las mujeres con 

dependencia emocional hacia su pareja pueden estar en mayor riesgo de experimentar 

soledad y es menos probable que utilicen su sistema de apoyo social. Esto debido a 

factores socioeconómicos, edad, desarrollo cognitivo, nivel educativo entre otros.  
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Tabla 15. Resultados de F5 (Expresión límite) por datos sociodemográficos 

Factor 5 
Expresión 
límite 

Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
Ausencia de 
dependencia 

f % f % f % 

Edad 

18-28 11 22% 4 8%  2 4% 
29-39 10 20% 5 10%  0 0% 
40-50 11 22% 3 6%  0 0% 
51-55 1 2% 3 6%  0 0% 

Estado civil 

Casado 14 24% 8 16% 0 0% 
Unión libre 3 6% 3 6% 1 2% 
Soltero 11 22% 2 4% 1 2% 
Divorciado 5 10% 2 4% 0 0% 

Identificación étnica 

Mestizo 31 62% 13 26% 2 4% 
Indígena 2 4% 2 4% 0 0% 

Nivel de instrucción 

Primaria 3 6% 2 4% 0 0% 
Secundaria 20 40% 6 12% 2 4% 
Superior 10 20% 7 14% 0 0% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

3 6% 4 8% 1 2% 

Ocupación 
temporal 

17 34% 7 14% 1 2% 

Sin 
ocupación 

13 26% 4 8% 0 0% 

Fuente: elaboración propia. 

Como se puede observar, en esta dimensión, todos los porcentajes más altos se 

presentan en la primera escala que tiene que ver un nivel alto de dependencia 

emocional en relación con la expresión límite. En la edad, el rango que oscila es de 

18-28 y 40-50 años, ambos con 22% y un nivel de alto en este factor. En el estado civil 

prevalece el 24% de las mujeres casadas, de la misma forma, con un nivel alto de 

dependencia. En la misma escala, se encuentra el 62% de mujeres mestizas y el 40% 

de mujeres con un nivel de instrucción secundario y de acuerdo con la ocupación se 

evidencia que el 34% de las mujeres tienen una ocupación temporal con un nivel alto 

de expresión límite.  

 

Los resultados de la investigación de Brody (2000) muestran que, aunque las 

diferencias biológicas entre los varones y mujeres desempeñan un papel en la 

formación de su desarrollo emocional, la posterior aparición de las diferencias de 
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género en la expresividad emocional está fuertemente influenciada por los valores y 

actitudes culturales sobre los roles de género. Por lo cual, en espacios donde la edad, 

etnia, nivel socioeconómico y educación son diferentes, la expresión emocional de las 

mujeres también lo es.  

 

Tabla 16. Resultados de F6 (Búsqueda de atención) por datos sociodemográficos 

Factor 6 
Búsqueda 
de atención 

Alta dependencia 
emocional 

Dependencia normal 
Ausencia de 
dependencia 

f % f % f % 

Edad 

18-28 2 4% 13 26%  2 4% 

29-39 3 6% 9 18%  3 6% 

40-50 4 8% 6 12%  4 8% 

51-55 1 2% 2 4%  1 2% 

Estado civil 

Casado 4 8% 13 26% 5 10% 

Unión libre 0 0% 6 12% 1 2% 

Soltero 4 8% 8 16% 2 4% 

Divorciado 2 4% 3 6% 2 4% 

Identificación étnica 

Mestizo 8 16% 28 56% 10 20% 

Indígena 2 4% 2 4% 0 0% 

Nivel de instrucción 

Primaria 1 2% 2 4% 2 4% 

Secundaria 7 14% 17 34% 4 8% 

Superior 2 4% 11 22% 4 8% 

Ocupación 

Ocupación 
fija 

1 2% 4 8% 3 6% 

Ocupación 
temporal 

5 10% 14 28% 6 12% 

Sin 
ocupación 

4 8% 12 24% 1 2% 

Fuente: elaboración propia 

 
En la última dimensión, se observa que los porcentajes más altos recaen en la segunda 

escala de dependencia normal. En el caso de la edad el resultado que más prevalece 

está en el rango de 18-28 con un 26%. En el estado civil las casadas son las de mayor 

porcentaje con dependencia normal (26%). En la identificación étnica el 56% de 
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mestizas tienen un nivel de normal en este factor. Con respecto al nivel de instrucción 

el mayor porcentaje también está en la segunda escala con el 34% de nivel secundario 

y en cuanto a la ocupación, el mayor porcentaje (28%) tiene una ocupación temporal 

y presentan un nivel normal en esta escala. 

 

Con respecto a esto Gupta (2012) expresa que la búsqueda de atención de la pareja 

se realiza en mayor medida por las mujeres dependientes emocionales debido a que 

esto se presenta como un complejo de pensamientos, sentimientos y acciones que 

siguen a amenazas a la autoestima y/o amenazas a la existencia o calidad de la 

relación. Los resultados mencionados encontraron mayor diferencia en torno a la edad, 

situación socioeconómica, nivel educativo y nivel cognitivo. 
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CONCLUSIONES 

 

• La dependencia emocional es un apego patológico que presenta la víctima ante 

el agresor, mientras que la inteligencia emocional es la capacidad de reconocer 

y expresar las emociones, por lo tanto, es una estrategia de afrontamiento frente 

a la dependencia emocional dado que la inteligencia emocional ayuda a la 

víctima a identificar y regular sus propias emociones, así como comprender y 

responder adecuadamente a las emociones de los demás. 

 

• En inteligencia emocional se obtuvo una media de 23,52 en la dimensión de 

atención, correspondiente al rango de poca atención con respecto a sus propias 

emociones. En claridad se obtuvo 23,4 lo que significa que deben mejorar la 

comprensión de los estados emocionales y en reparación se obtuvo 27,22, es 

decir, tienen una adecuada regulación con respecto a sus emociones. El 

análisis categórico indica que el rango bajo predomina en la dimensión atención 

en el 68% de la población, no así en las otras dos dimensiones donde los 

mayores porcentajes se encuentran en rangos más favorables.  

 

• En la dependencia emocional, de los seis factores que conforman la variable, 

solo en Expresión Límite se obtuvo un nivel Alto con una media de 7,44 

correspondiente al percentil 85. En el resto de factores los resultados indican 

niveles normales. En el análisis categórico este nivel Alto de Expresión Límite 

se aprecia en el 66% de la población.   

 

• Con respecto a la inteligencia emocional, los mayores porcentajes con 

dificultades están en el rango de 18 a 28 años, en el estado civil casado, nivel 

de instrucción primaria, en la etnia mestiza y en la ocupación temporal. De 18 a 

28 años el 22% deben prestar más atención y en la dimensión de reparación el 

18% deben mejorar su comprensión. El 32% de las casadas debe mejorar su 

atención y el 24% debe mejorar su comprensión. En cuanto a etnia el 62% de 

las mestizas deben prestar más atención y el 50% deben mejorar su 
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comprensión. El 36% de las mujeres con nivel de primaria deben mejorar su 

atención y en ocupación, el 38% con ocupación temporal deben prestar más 

atención y el 34% deben mejorar su comprensión 

 

• En el análisis de los factores de dependencia emocional por datos 

sociodemográficos, los mayores porcentajes de dificultades se encuentran en 

el rango de 18 a 28 años, en mujeres casadas, mestizas, de nivel de instrucción 

secundaria y de ocupación temporal. Estos porcentajes más elevados de alta 

dependencia emocional se encuentran en el factor de Expresión Límite en el 

22% de 18 a 28 años; en el 24% de las casadas; en el 62% de las mestizas, en 

el 40% de las mujeres de nivel de secundaria y en el 34% de ocupación 

temporal. El 18% de las casadas también tuvieron una alta dependencia 

emocional en el factor Modificación de Planes. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda ampliar la investigación acerca de la inteligencia emocional y la 

dependencia emocional, en una población más grande de mujeres víctimas de 

violencia, con el fin de obtener datos más representativos de este grupo 

poblacional y hacer análisis estadísticos de mayor alcance.  

 

• La investigación tiene solo datos de mujeres, para lo cual se recomienda replicar 

la investigación con la población del otro género o de diferente contexto cultural, 

de tal forma que se pueda realizar un estudio comparativo para analizar cómo 

es la inteligencia emocional y la dependencia emocional en los hombres frente 

a los resultados de las mujeres. 

 

• Se recomienda realizar un plan de intervención a partir de los resultados 

arrojados, de tal forma que se mejore la inteligencia emocional y se reduzca el 

nivel de dependencia emocional en esta población, dado que los resultados 

arrojaron bajos en IE y altos en DE. Para que esto se cumpla se puede utilizar 

el enfoque cognitivo conductual y proponer actividades a partir de este modelo.
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Sra./ Srta.: _____________________________________________________ 

Por medio de la presente, se solicita su autorización para incluirlo como participante en la 

investigación acerca de la “Inteligencia emocional y dependencia emocional en mujeres 

víctimas de violencia en Riobamba”. La presente investigación se llevará a cabo en la ciudad 

de Riobamba durante el año 2023.  

La presente investigación es dirigida por la Psc. Dayamy Lima Rojas y ejecutada por Jennifer 

Michelle Jara Carpio. El objetivo de esta investigación consiste en caracterizar la dependencia 

emocional y la inteligencia emocional en mujeres víctimas de violencia de la ciudad de 

Riobamba. 

En esta carta pedimos a usted su consentimiento para participar en esta investigación, así 

como para usar la información obtenida de su participación con fines científicos. En el caso de 

su aceptación Ud. Tendrá que rellenar fichas de evaluación sociodemográfica e instrumentos 

de medición entorno a las temáticas señaladas. La colaboración en este estudio no le quitara 

mucho de su tiempo. Su participación será anónima, y su nombre no aparecerá de ningún 

modo, ni en los instrumentos, ni en los informes de la investigación que se redactarán. Las 

encuestas llevarán un código desde el inicio que reemplazará sus nombres. Los datos 

producidos por los instrumentos serán trasladados a una base de datos, y será usada para 

realizar diversos análisis que permitan responder a las preguntas formuladas en el proyecto 

de investigación. Con los análisis realizados se escribirán reportes de investigación y artículos 

científicos que serán publicados en revistas especializadas. Le garantizamos la absoluta 

confidencialidad de la información. Así mismo, en caso que lo estime pertinente usted puede 

recurrir al Departamento de Pregrados de Psicología de la PUCE Ambato para resguardar sus 

derechos si usted percibiese que éstos han sido vulnerados en algún sentido. 

Por último, si usted acepta participar, marque con un visto la casilla de autorización. 

 

     Autorizo ser encuestado para la investigación del Departamento de Pregrados de 

Psicología. 

 

 

 Firma de la participante 

Cédula de Ciudadanía           
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ANEXO 2. FICHA SOCIODEMOGRÁFICA 

 

Lea detenidamente cada una de las indicaciones y complete la información requerida 

o marque con un “X” en la respuesta que corresponda. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. Edad: _______    

 

2. Estado Civil:  

Soltero/a__   Unión Libre __         Casado/a__       Separado/a __       Divorciado/a__      

Viudo/a __  

 

3. Identificación Étnica:   

Mestizo(a) __  Indígena__  Afro __  Blanco(a) __ 

 

4. Nivel de instrucción 

Educación Primaria__       Educación Secundaria__       Educación Superior__     

 

5. Ocupación 

Ocupación fija ___  Ocupación temporal ___     Sin ocupación ____ 
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ANEXO 3. TMMS-24 

A continuación encontrará algunas afirmaciones sobre sus emociones y sentimientos. Lea atentamente 
cada frase y indique por favor el grado de acuerdo o desacuerdo con respecto a las mismas. Señale 
con una “X” la respuesta que más se aproxime a sus preferencias. 
No hay respuestas correctas o incorrectas, ni buenas o malas.      No emplee mucho tiempo en cada 
respuesta. 
 

1 2 3 4 5 

Nada de Acuerdo Algo de Acuerdo Bastante de 
acuerdo 

Muy de Acuerdo Totalmente de 
acuerdo 

1. Presto mucha atención a los sentimientos. 1 2 3 4 5 

2. Normalmente me preocupo mucho por lo que siento. 1 2 3 4 5 

3. Normalmente dedico tiempo a pensar en mis emociones. 1 2 3 4 5 

4. Pienso que merece la pena prestar atención a mis emociones y estado de ánimo. 1 2 3 4 5 

5. Dejo que mis sentimientos afecten a mis pensamientos. 1 2 3 4 5 

6. Pienso en mi estado de ánimo constantemente. 1 2 3 4 5 

7. A menudo pienso en mis sentimientos. 1 2 3 4 5 

8. Presto mucha atención a cómo me siento. 1 2 3 4 5 

9. Tengo claros mis sentimientos. 1 2 3 4 5 

10. Frecuentemente puedo definir mis sentimientos. 1 2 3 4 5 

11. Casi siempre sé cómo me siento. 1 2 3 4 5 

12. Normalmente conozco mis sentimientos sobre las personas. 1 2 3 4 5 

13. A menudo me doy cuenta de mis sentimientos en diferentes situaciones. 1 2 3 4 5 

14. Siempre puedo decir cómo me siento. 1 2 3 4 5 

15. A veces puedo decir cuáles son mis emociones. 1 2 3 4 5 

16. Puedo llegar a comprender mis sentimientos. 1 2 3 4 5 

17. Aunque a veces me siento triste, suelo tener una visión optimista. 1 2 3 4 5 

18. Aunque me sienta mal, procuro pensar en cosas agradables. 1 2 3 4 5 

19. Cuando estoy triste, pienso en todos los placeres de la vida. 1 2 3 4 5 

20. Intento tener pensamientos positivos aunque me sienta mal. 1 2 3 4 5 

21. Si doy demasiadas vueltas a las cosas, complicándolas, trato de calmarme. 1 2 3 4 5 

22. Me preocupo por tener un buen estado de ánimo. 1 2 3 4 5 

23. Tengo mucha energía cuando me siento feliz. 1 2 3 4 5 

24. Cuando estoy enfadado intento cambiar mi estado de ánimo. 1 2 3 4 5 
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ANEXO 4. VALIDACIÓN DEL TMMS-24 
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ANEXO 5. CUESTIONARIO DE DEPENDENCIA EMOCIONAL (CDE) 

 

Usted encontrará unas afirmaciones que una persona podría usar para describirse a sí misma. 

Por favor, lea cada frase y decida que tan bien lo(a) describe. Cuando no esté seguro(a), base 

su respuesta en lo que usted siente, no en lo que usted piense que es correcto. Elija el puntaje 

más alto de 1 a 6 que mejor lo(a) describa según la siguiente escala: 

 

 
 

 

 

 

 

1 2 3 4 5 6 

Completamente 

falso de mí 

El mayor parte 

falso de mí 

Ligeramente más 

verdadero que 

falso 

Moderadamente 

verdadero de mí 

El mayor 

parte 

verdadero de 

mí 

Me describe 

Perfectamente 

1. 
Me siento desamparado cuando estoy solo 1 2 3 4 5 6 

2. 
Me preocupa la idea de ser abandonado por mi pareja 1 2 3 4 5 6 

3. 
Para atraer a mi pareja busco deslumbrarla o divertirla 1 2 3 4 5 6 

4. 
Hago todo lo posible por ser el centro de atención en la vida de mi pareja 1 2 3 4 5 6 

5. 
Necesito constantemente expresiones de afecto de mi pareja 1 2 3 4 5 6 

6. 
Si mi pareja no llama o no aparece a la hora acordada me angustia pensar que 

está enojada conmigo 
1 2 3 4 5 6 

7. 
Cuando mi pareja debe ausentarse por algunos días me siento angustiado 1 2 3 4 5 6 

8. 
Cuando discuto con mi pareja me preocupa que deje de quererme 1 2 3 4 5 6 

9. 
He amenazado con hacerme daño para que mi pareja no me deje 1 2 3 4 5 6 

10. 
Soy alguien necesitado y débil 1 2 3 4 5 6 

11. 
Necesito demasiado que mi pareja sea expresiva conmigo 1 2 3 4 5 6 

12. 
Necesito tener a una persona para quien yo sea más especial que los demás 1 2 3 4 5 6 

13. 
Cuando tengo una discusión con mi pareja me siento vacío 1 2 3 4 5 6 

14. 
Me siento muy mal si mi pareja no me expresa constantemente el afecto 1 2 3 4 5 6 

15. 
Siento temor a que mi pareja me abandone 1 2 3 4 5 6 

16. 
Si mi pareja me propone un programa dejo todas las actividades que tenga para 

estar con ella 
1 2 3 4 5 6 

17.  
Si desconozco donde está mi pareja me siento intranquilo 1 2 3 4 5 6 

18. 
Siento una fuerte sensación de vacío cuando estoy solo 1 2 3 4 5 6 

19. 
No tolero la soledad 1 2 3 4 5 6 

20. 
Soy capaz de hacer cosas temerarias, hasta arriesgar mi vida, por conservar el 

amor del otro 
1 2 3 4 5 6 

21. 
Si tengo planes y mi pareja aparece los cambio sólo por estar con ella 1 2 3 4 5 6 

22. 
Me alejo demasiado de mis amigos cuando tengo una relación de pareja 1 2 3 4 5 6 

23. 
Me divierto solo cuando estoy con mi pareja 1 2 3 4 5 6 
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ANEXO 6. VALIDACIÓN DE CDE 
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